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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia

Piígina 1987

2831 ORDEN de 12 de febrero de 1996, de la Consejería de Presidencia, por la que se modifican las
Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Región de Murcia .

Por Orden de 31 de julio de 1990, de la Consejería de Adminisuación Pública e Interior, se aprobaron las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Región de Murcia .

Vistos los Reales Decretos 375/1995 y 373/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Rcgión de Murcia en materia de Trabajo (Ejecución Le-
gislación Laboral) y Gabinetes Técnivos Prov . Inst . Nacional Seguridad e Higiene en el Trabajo .

Visto el Decreto 29/1995, de 5 de mayo, sobre atribución de funciones y servicios en materia de Trabajo (Ejecu-
ción de Legislación Labural) y Gabinetes Técnicos Prciv . Inst . Nacional Seguridad e Higiene en el Trabajo a la Conse-
jería de Fomento y Trabajo (actualmente Industria, Trabajo y Turismo) .

Efectuados los Irámites relacionados en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el
modelo y se dictan normas para la aprobación y modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y en uso de las
facultades conferidas por el artículo 19 .5 de la Ley 3/1986, de 19 de ntarzo, de la Función Pública de la Región de
Murcia,

DISPONGO :

Disposición únic a

Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, en los términos
establecidos en el Anexo de esta Orden, con efectos de 1 de abril de 1995 .
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2832 ORDEN de 12 de febrero de 1996, de la Consejería de Presidencia, por la que se modifican las

Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Región de Murcia .

Por Orden de 31 de julio de 1990, de la Conscjería de Adminístración Pública e Interior, se aprobaron las Rela-

ciones de Puestos de Trabajo de la Administraeión de la Región de Murcia

. Vistos los Reales Decretos 375/1995 y 370/1995, de 10 de maizo, 645/1995, 646/1995, 648/1995 y 647/1995 ,

de 21 de ubril, sobre traspaso (le funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuniclad Autónomu de

la Región de Murcia en materiu de Defensa contra Fraudes y Calidad Agt'oalimentaria : CSmaras Agrarias : Laborato-

rios Agrarios y de Sanidad y Producción Aninml ; Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) : Reforma y De-

sarrollo Agrario, y Conservación de la Naturaleza

. Visto el Decreto 29/1995, de 5 de mayo, sobre atribución de funciones y servicios en materia deDefensa contr a

Fraudes y Calidad Agroalimentaria, y Cúmaras Agrarias a la Consqjería de Agricultura, Ganadcría y Pesca (actual-
mente Consejería de Medio Ambiento, Agricultura y Agua) y el Decreto 150/1995, de 23 de agosto, sobre atribución
de funciones y servicios en materia de Laboratorios Agrarios y de Sanidad y Producción Animal ; Servicio Nacional de

Productos Agrarios (SENPA) ; Reforma y Desarrollo Agrario, y Conservación de la Naturaleza a la Consejería de

Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

Efectuados los trdmites relacionados en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el

modclo y se dictan normas para la aprobación y modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo y en uso de las
lacultades conferidas por el artículo 19.5 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región .de

Murcia,

DISPONGO :

Disposición única

Modificar las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Medio Ambientc, Agricultura y Agua, en los
términos establecidos en el Anexo de esta Orden, con electos de 1 de mayo de 1995 para los puestos recogidos en el
Anexo 1 ; con efectos de 1 de abril de 1995 para los puestos recogidos en el Anexo II, y con efectos de 1 de septiembre
de 1995 para los puestos recogidos en el Anexo III .

Murcia a 12 de febrero de 1996 .-El Consejero de Presidcncia, Juan Antonio Megías García .
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agu a

2913 ORDEN de 28 de febrero de 1996, por la que
se i-egulan ayudas al coste de las primas de los
seguros agrarios comprendidos en el 1'lan
Nacional de Seguros Agrarios combinados
para 1996, y líneas de ganado del Plan 1995 .

Fomentar el Seguro Agrario, como medida eficaz de

mantenimiento de la renta de los agricultores y ganade-
ros, es una de las prioridades del Gobierno Regional y, en

corRecuencia . a tenor de amplios estudios realizados
sobre los accidentes climatológicos que afectan a las pro-

ducciones agrícolas y ganaderas de la Región, la Conseje-

ría de Medio Ambiente, Agricultura y Agua estima nece-

sario iniciar y establecer una línea de ayuda que de modo

ágil, práctico y eficaz, permita impulsar la suscripción de

pólizas de Seguro Agrario por los agricultores y ganade-

ros de la Región de Murcia .

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo
conferidas, he tenido a bie n

Primero .-La Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua, concederú subvenciones a todos los agri-
cultores y ganaderos que suscriban seguros correspon-
dientes a las Líneas Agrícolas incluidas en el Plan Nacio-
nal de Seguros Agrarios Combinados de 1996 y Líneas
de Ganado del Plan 1995, exclusivamente para las parce-
las o explotaciones ganaderas, cubiertas por las pólizas,
que estén situadas en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de la Re_*ión de Murcia .

No obstanle, las líneas u opciones cuyo periodo de
suscripción sigs abierto con posterioridad al 31 de di-
ciembre de 1996, no tendrán derecho a subvención en el
año 1996.

1 .as pólizas a subvencionar podrán ser de tipo indivi-

dual o colectivo, suscritas por entidades oagrupaciones
agrarias legalmente constituidas .

Segundo,-La cuantía de esta subvención se esta-
blece en cl 20 por ciento del importe de la subvención

ccincedida por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
(ENESA), para aquellos sceuros que cubran el riesgo ge-
nérico de pedrisco ( Seguro que puede cubrir algún otro
tipo (le riesgo, además del pedrisco, pero nunca el riesgo
de helada) .

En el supuesto de contratación de seguros combina-

dos, se tomará, para la determinación de la cuantía de
esta subvención, como base subvencionable el 35 por
ciento de la cuantía de la subvención olorgada por
ENESA .

Tercero .-Esta subvención es compatible y

acumulable a la que conceda la Entidad Estatal de Segu-

lítmero 5 1

ros Agrarios (ENESA), en aplicación de la Orden que

regule la campaña .

Cuarto.-El conjunto formado por la subvención de
la Consejería (le Medio Ambicnte, Agricultma y AL*ua y
de ENESA, no podrá sobrepasar el sesenta por ciento del
coste total del seguro (prima comercial más recarvos y
tributos legalmente repercutibles) .

Quinto .-A los a_*ricuhores y ganadcros que desde

el 1 de enero de 1996, y con anterioridac] a la publicación

de la presente Orden, hayan susaitó las pólizas del segu-

ro, les será devuelta por Agroseguro la parte del coste

correspondiente a la subvención que la Consejería de

Medio Ambiente, Agricultura y Agua fija en el apartado

segundo dc la presente disposición .

Sexto.-El asegurado deberá solicitar la subvcnción

curnplimentando el impreso que se facilitará en la Conse-

jería de Medio Ambicnte, Agricultura y Agtra o en las

Entidades Aseguradoras inteÍ,~radas en la Agrupación de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combi-

naclos, S .A . (AGROSEGURO) . Estc impreso se prescnta-
rá en el Registro General de la Consejería de Medio Am-
biente . Agricultura y Agua (Plaza .luan XXIII, s/n ., Mur-

cia 30008), en el plazo máximo de veinte días a contar
desde la fecha de suscripción de la respectiva póliza .

lin el supuesto previsto en el apartado quinto de la

presente Orden, el Tomador del Scguro o el Asegurado

deberán presentar las solicitudes de ayuda en el plazo de

veinte días a contar desde la publicación de la presente
disposición .

Séptimo .-La .subvención scabonará a la Agtvpa-

ción de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinadtis, S .A . (AGROSEGURO). de acucrdo con los
términos que se fijen en el Convenio, suscrito a tal cfccto,

entre Agroseguro y la Consejcría de Medio Ambicntc,

Agricultura y Agua . El asegurado o el tornador del seeu-
ro, descontará la subvención al pago de la póliza hacién-

dola f igurar en la misma .

Octavo.-La Conscjería de Medio Ambiente. Agri-
cultura y Agua, remitirá a los asegurados las Órdenes de

concesión de la subvención que no serán firmes hasta que
los cálculos correspondientes sean definitivos .

Noveno,-Queda derogada la Orden de la Conseje-
ría de Agricultura. Ganadcría y Pesca, de 10 de marzo de
1995, por la quc se regulan ayudas I'inancicras para la
contratación del seguro agrario .

Décimo.-La presente Ordcn entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el "Boletín Oticial de la
Región de Murcia", sin pcrjuicio de lo que se establece en
la disposición quinta .

Murcia a 28 de febrero de 1996 .-El Consejero de
Medio Ambiente . Agriculluta y Agua . Eduardo Sánchez-
Almohalla Serrano.
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4 . Anuncio s

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

2827 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 11 de enero de 1996, relativa
a aprobación definitiva de la modificación
número 40 deI P.G.O.U. de Alcantarilla en la
zona 5A, junto a C .N . 334 . Expte . : 73/95 de
Planeamiento.

Con fecha 11 de enero de 1996 el Excmo. Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado
la siguiente Orden Resolutoria :

Primero.-Aprobar definitivamente la modificación
número 40 dcl P .G .O .U . de Alcantarilla en la zona SA,
junto a C .N . 334 a rescrva de la subsanación de las defi-
ciencias señaladas en el antecedente tercero,para cuya
loma de conocimiento se faculta expresamente al Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda .

Segundo .-Ordenar la publicación de la presente
Orden en el "B .O .R .M." de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de
junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
en relación con el arlículo 134 del vigente Reglamento de
Plancamiento Urbanístico, así como su notificación al
Excmo . Ayuntantiemo y a todos losjnteresados que figu-
ran en cl expediente .

Lo que se publica de confórmidad con lo previsto en
el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el
artículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de
1992, significándole que contra la presente Orden Resolu-
toria, y en el plazo de un mes computado a partir del día
de la publicación podrá interponerse Recurso Ordinario
ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia . Dicho recurso tiene carácter pre-
ceptivo y previo a la interposición del Recurso Conlen-
cioso-Administrativo del Tribunal Supérior de Justicia de
la Re,ión de Murcia .

Murcia, 7 de Iebrero de1996.-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivicnda, Rafael Amat
Tudurí.

2828 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr.
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 6 de febrero de 1996,
relativa a modificación del P .G .O .U. de
Murcia en la zona 11/2 para ampliación de
casco urbano de Zarandona . Expte .: 30/95 de
Planeamiento .

Con fecha 6 de lebrero de 1996 el Excmo . Sr . Con-

sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado
la siguientc Orden Resolutoiia :

Primero.-Aprobar dclinitivamentc la Modificación
del P.G.O .U. de Murcia en la zona 1 1 .2 que tiene purob-
jeto la ampliación del casco urbano de Zarandona, pro-
movida por el Ayuntamiento, con la indicación recogida
en la Fundamentación Jurídica Tercera de la presente Or-
den Re .solutoria .

Segundo.Ordenar su publicación en el
"B .O .R.M.", de conformidad con lo establecido en el
artículo 32 .4 de la Ley Orgímica4/82 . de 9 de junio, del
Estatulo (le Autonomía de Lt Rcgión dc Muiciu, en rcla-
ción con el artículo 124 del Nuevo Texto Refundido del
Suelo (Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 junio) y 134
dcl Rcalamento de Planeantiento, así como su notifica-
ción al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y a todos los
interesados que figuran en el cxpediente

Lo que se publica de conliortnidad con lo prevlsto en
el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 (le noviembre, de
Régimen Jurídico de las Admini .vtraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Contún, en relación con el

artículo 124 del Texto Retimdido dc la Ley sobre el Régi-
men dcl Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de
1992, significándole que contra la presente Orden Resulu-
toria, y en el plazo de un mes compmado a partir del día
de la publicación podrá interponerse Recurso Ordinario
ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma

de la Re,*ión de Murcia . Dicho recurso tiene c~uticler pre-
ceptivo y previo a la interposición del Recurso Conten-
eioso-Administrativo del Tribunal Supcrior dc Justicia de
la Región de Murcia .

Murcia, 15 de febrero de 1996 .-El Director Gene-
ral (le Ordenación del 'I'errilorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

2829 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 22 de enero de 1996, relativa
a aprobación definitiva de la modi ficación del
P.G.O.U. de Murcia en la zona 4A de la Avda.
Miguel de Cervantes ( antigua fábrica de
Valeo). Expte . : 52/95 de Planeamiento.

Con fecha 22 de enero de 1996 el fxcmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado
la siguiente Orden Rcsolutori .c ,

Primero.-Aprobar delinitivamcnlc la modificación
número del P .G .Q.U . de Murcia en la zona 4A de la
Avda. Miguel de Ccrvanles (antigua fábrica de Valeo) . a
salvo de la delimitación de las unidades de ejecución y
debiendo especificarsc el uso social del edificio de las ofi-
cinas de Vedco, así como la reserva (le 1 m?/viv de uso
comercial en plania baja .
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Segundo.-De las antcriores correcciones se dará
cuenta a esta Consejería . Y para su toma de conocimiento
se faculta expresamente al Director General de Ordena-
ción dcl Tcrritorio y Vivienda .

'fercero .-Ordcnar la publicación de la presente en
el "B .O .R.M." de conformidad con lo establecido en el
artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, del
Estauuto de Autonomía de la Región de Murcia, en rela-
ción con el artículo 134 del vigente Reglamento de
Plancamicnto Urbanístico ; así como su notificación al
Excmo . Ayuntamicnto y a todos los interesados que Iigu-
ran en el expediente .

Lo que se publica ddconformidad con lo previsto en
el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Proccdimiento Administrativo Común, en relación con el

artículo 1 24 del Texto Refundido de la Ley sobre el Rcgi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 dc junio de
1992, significándole que contra la presente Orden Resolu-
toria, y en el plazo de un mcs computado a partir del día
de la publicación podrá interponerse Recurso Ordinario
ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónuma
dc la Región de Murcia . Dicho recurso tiene carácter pre-
ceptivo y previo a la interposición del Recurso Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Reeión de Murcia .

Murcia, 8 de febreto de 1996 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y ViviCnda, Rafael Amat
Tudurí

2830 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 9 de enero de 1996, relativa
a aprobación definitiva de la modificación del
P.G .O .U . de Murcia en Nonduermas,
supresión de paso a nivel en Media Legua .
Expte. : 70/92 de Planeamiento .

Con lécha 9 de febrcro de 1996 el Excmo. Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado
la siguiente Orden Resolutoria :

Primero.-Aprobar definitivamente la modificación
del P.G .O.U . de Murcia en Nonduermas, supresión de
paso a nivel en Media Legua .

Segundo.-Ordcnar la publicación de la presente
Orden en el "B .O.R .M.", de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 32.4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de
junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

en relación con el artículo 134 vigente Reglamento de
Plancamicnto Urb.místico, así como su nolificación al
Excmo. Ayuntamiento y a todos los interesados que figu-
ran en el expedicMe .

Lo que se publica de confornnidad con lo previsto en
el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimcn Jurídico de las Administracioncs Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en rélación con el
artículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
nien del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de
1992, significándole que contra la presente Orden Resolu-
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toria, y en el }71azo tic un mes computado a partir del día
de la publicación podrá interponcrsc Recurso Ordinario

antc el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia . Dicho recurso tiene carácter pre-
ceptivo y previo a la inteiposición del Recurso Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia .

Murcia, 7 de febrero de 1 996 .-E I Director General
de Ordenación del Territorio y Vivicnda, Rafael Amat
Tudurí .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

2826 ANUNCIO por el . que se señala lugar y fecha
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación
forzosa que se incoa con motivo de las obras:
"Mejora, ensanche y refuerzo del firme en la
C-3223. Tramo: Intersección con A-9 a límite
provincia de Alicante" .

Realizada la información pública a que se refiere el
artículo 56 del Rcglantento para aplicación de la Ley de

Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, y habién-
dose aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 2 de diciembre de 1994, la tramitación por el
proccdimiento de urgencia del expediente de expropiación
forzosa de los bienes y dcrcchos afectados con motivb tic
las obras : "Mejora, ensanche y refuerzo dcl firme en la
C-3223 . Tramo: Intersección con A-9 a líntite provincia
de Alicante", en el término rnunici .pal de Abanilla, esta
Dirección General ha resuelto señalar los días 1 I, 12, 13
y 14 de marzo en el Ayuntamiento de Abanilla, a las ho-
ras quc se detallan en el anuncio expuesto en el respcctivo
Ayuntamiento y en las oficinas de esta Dirección General,
sitas en Plaza Santoña, número 1, Murcia, al levanta-
micmo de las Actas Previas a la Ocupación, cuyo acto se
rcalizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo
52 tic la Ley de Expropiación Forzosa de 16 dc diciembre
de 1954.

No obstante su reglamcntaria inserción en el "Bolc-
tín Oficial de la Región de Murcia" y en dos diarius de la
Región, el presente señalamicnto será notlficado indivi-
dualmente a cada uno de los interesados quc podrán con-
currir al expresado acto asistidos de Pcrito y Notario a su
costa, así como formular alegacioncs al solo efccto de
subsanar posibles en-ores en la litularidad de las purcelus .
bien tnediante escritó dirigido a este Organismo

expropiante o bien en el mismo montento del levantamicn-
to del Acta Previa correspondiente en donde habrán de

aportarel título de propicdad, así como copia de poder en
caso de actuar bajo represcntación y último rccibo de
contribución tcrritoríaL El prascnte anuncio scrvirá de
notificación para los intcresados desconocidos o de igno-
rado domicilio a los el2:ctos prevenidos en la Ley 30 /
1992, tic 26 de novicmbrc, de Régimcn Jurídico tic las
Administraciones Públicas y del Procedintiento Adminis-
traCivo Común .

Murcia a 16 de febrero de 1996 -EI Director Gene-
ral de Carreteras, Pedro de los Santos Jiménez
Meseguer.
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Consejería de Sanidad y Política Socia

lDirección General dc Política Social y Familia

Servicio de Pensiones y Prestaciones Asistenciale s

2762 EDICTO .

Por la presente se hace saber a las personas que en
el Anexo 1 se relacionan, ctryo ídtimo domicilio conocido
es el que se indica, cuyo último domieilio conocido es el
que se indica, que el expediente reseñado por el que soli-
citaban Pensión no Contributivn de la Seguridad Social,
regulada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, que aprueba el texto refundido de la Ley General
de Seguridad Social ("Boletín Oficial del Estado" del 29),
les ha sido archivado por los motivos que en el anexo se
especifican (artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Rcgimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común . "Bole-
tín Oficial dcl Es(ado" del día 27) .

Lo que se notil'ica, indicando que contra la presente
resolución se podrá interponer reclamación previa a la
vía de la jurisdiccibn laboral, ante esta Consejería, dentro
de los treinta días siguientes a la fecha de la presente pu-

blicación, conforme con lo establecido en el artículo 71
del RealDccreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procc-
dimiento Laboral ("B .O .E." del día 1 I) .

Murcia, 8 de icbrero de 1996 .-La Directora Gene-
ral de Política Social y Familia, María del Carmen
Marco Marco .

ANEXO 1

Expediente ; apellidos c aontbte; D.NJ. ; domici/io;
Mot. de arc'ltiro

0370-1/94 : Men£irguez Gomariz, Antonia ;
34823996 ; Julián Andú .,ar, 51, Santomera ; no haber
aportado documentaciún pedida 5-5-95 .

0996-1/94 ; Nieto Martíncz, María Milagi-os ;
23265467 ; Airc, 81 . 3 .° A, Águilas ; no haber aportado
documentación pedida 19-10-95 .

1922-1/94 ; López Roca, Juan Antonio ; 396596 12 ;
Panadería Patri, Cartagena, calle M . Luisa Selgas ; no
haber aportado docmnentación pedida 10-5-95 .

Son tres los expedientes relacionado s

Murcia a 8 de febrero de 1996 .-La Directora Ge-
neral de Política Social y Familia, María del Carmen
Marco Marco.

Dirccción Ciencral de Salud
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2764 Expediente sancionador número 353/95 .

Por el presentc, se hace sahar a Juana María

Huéscar López . cuyo último domicilio conocido cs Juan
Martínez Soto, 30170 Mula, quc en el expedicnle ~ancio-

nador en materia de Protocciún al C o ~nsumidor quc se Ic
siguc con el númcro 353/95, por inf atcciún administrati-

va tipificada en el artículo 35.A, de la Ley 14/86 . General

dc Sanidad, le ha sido impucsta por esta Direccibn Gene-
ral de Salud una sanciún de 50_000 peselas ( cincuenta ntil
pesetas), por las siguientes y acreditadas infrucciones ad-
ministi-ativas :

1 .-En cocina dispone de un:rpequeñtt ventana ca-
rente de protección frente a la entrada de útsectos el toco

fluorescente del techo de la cocina carece de protección
frentc a la rotura : los lavamanos cn cocina y barra carc-

cen de grilio de accionamiento no manual, cepillo de uñas .
toallas de un solo uso y agua caliente : dispone de taMas

de madera para el trocco de alintcntos en la cocina existe
abundantc polvo, sucicdud y grasa no rccicntc ; la zona de

barru se encuentra con una hieiene deficicntet en la zona

de bat'ra utilizan un botellero para refrigaar, no cxisticn-
do un correcto almacenamiento y adecuado método de
conservaciGn ; utilizan paños en el aseo dc las manos ; lo,v
trabajadores no emplean ropa de u .vo exclusiv o

2-Los trabajadores carecen del carnct de manipu-
ladores dc alimcntos .

Contraviniendn lo establecido en :

I .-Artículos 4 .6, 4 .7 . 4.8, 4 .9 . 5 .3, 6 .1 . 7 .1 y 16.4
del R.D . 2.817/83, dc 13 .10, "B .O .F_ ." 11-11-R3 .

2 .-Artículo 3 .a, del R .D. 2 .505/83, dc 4 .8 .
"B .O .E." 20-9-83 .

El impórte de dicha multa deberá hacerse electivo
mediante su in, reso en la cuenta número
20430 .002 .79 .0101 00137 .3, de cuulquicr olicina de
Cajanuu'cia, haciendo figurar necesatiamente en el docu-
mento justificativo del ingreso "Sunidad, expediente nú-
mero 353/95", dentro de los periodos \nluntarios establc-
cidos en el Reglamento General de Recaudación, conta-
dos a partir del día siguicnte al de la publicaciún del pie-
sente edicto .

Trancurrido dicho término sin que el paeo de la múI-
ta se haya efectuado, se procederú a su exacción por vía

de apremio y sin más trátnites . conforme al mismo Rctla-
mcnto .

Conna esta Resoluciún puede interponene re.curso
ordinario anteel Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y
Política Social, que deberá ser presentado en plazo no su-
perior a un mes, contado a partir del si Í,uicnte a la publi-
cación del presente edicto, bien ante la referida Autoridad
o ante ese Óraano .

Murcia . 14 de Iebrero de 1996 .-EI Director Gene-
ral de Salud, Julio Álvarez Gómez.
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 281 5

MINISTERIO DE OBRt1S PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Información públic a

ANUN'CI O

En esta Confcderación Hidrográfica del Segura se
tramita el expediente de referencia AEA-1/96, incoado
con motivo de la petición formulada por T .A .S .E., Her-
manos Casanova, S .L ., en solicitud de autorización para
la extracción de 6 .665,50 metrqs cúbicos de áridos del
cauce de la Rambla de Béjar, en el tramo de 1 50 metros
situados a 400 mctros aguas abajo del cruce de dicha
ramhla con la autovía de Murcia-Puerto Lumbreras, en
los términos municipales de Lorca y Puerto Lumbreras
(Murcia) .

Los áridos serán destinados a relleno de caminos,
utilizándose para la extracción el procedimiento mecánico .

Esta Confederación Hidrográfica del Segura, en
base a lo dispuesto en el artículo 87 de la vigente Ley de
Proccdimiento Administrativo, acuerda un periodo de in-
formación pública por plazo de veinte (20) días, a fin de
que cuantos tengan interés sobre el asunto puedan exami-
nar el expediente en las oficinas sitas en Murcia, Plaza de
Fontes . 1, y aleguen lo que estimen procedente.

Murcia . 13 de febrero de 1996 .-El Comisario de
Aguas, Francisco Cabezas Calvo-Rubio .

/tvuntatnierzto Dlas Mes Hoia
Alcantarilla 8 Marzo It )

Para aquellos propietarios que han solicitado su abo-
no por transti^rencia bancaria, por el pagador del organis-
mo se procederá a su cumplimiento .

Lo que se hace público para general conocimiento de
los interesados ; los cuales deberán acudir el día y hora se-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidantente provisto del oportuno poder notarial sufi-
cicnte para este acto, para hacerles cfectivo los intereses
de demora que les corresponde, debiendo Ilevar consigo el
Documento .Nacional de Identidad .

Murcia, 13 de febrero de 1996 .-El Secretario Ge-
neral, Gerardo Cruz Jimena .

Número 2775

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLiCAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Expediente : Alcantarilla 3 .
C I ave : 07 .400 .280/3606 .
Obra: Expropiación forzosa. Procedimiento de ur-

gencia . Encauzamiento del río Segura . Tramo :
Contraparada-Murcia . Término municipal de Alcantari-
Ila . Pieza tercera .

Término municipal : Alcantarilla (Mmcia) .

Pago de intereses de demor a
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENT E

Confederación Hidrográfica del Segura

Expediente : Alcantarilla 2 .
Clave :07 .400 .2á0/3604

. Obra: Expropiación forzosa . Procedimiento de ur-
gencia. Encauzamiento del río Segura . Tramo :
Contraparada-Murcia . Término municipal de Alcantari-
Ila . Pieza segunda

. Término ntunicipal : Alcantarilla (Murcia) .

Pago de intereses de demora

Por resolución de la Presidencia de esta Confedera-
ción de fecha 12 de febrero de 1996, de conformidad con
el artículo 49. apartados I .° y 3 .° del Reglamento de 26
de abril de 1957 dictado para aplicación de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago
de los intereses de demora en el abono del justiprecio de-
finitivo de las fincas afectadas con motivo de las obras
arriba epigrafiadas, el siguiente lugar, días y hora :

Por resolución de la Presidencia de esta Confedera-
ción de techa 1 2 de febrero de 1996, de conformidad con
el artículo 49, apartados 1 .° y 3 .° del Reglamento de 26
de abril de 1957 dictado para aplicación de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago
de los intereses de demora en el abono del justiprecio de-
finitivo de las fincas afectadas con motivo de las obras
arriba epigrafiadas, el siguiente lugar, días y hora :

Avuntamiereto Días Mes Hara
Alcantarilla 8 Marzo 1 0

Para aquellos propietarios que han solicitado su abo-
no por transferencia bancaria, por el pagador del organis-
mo se procederá a su cumplimiento

. Lo que se hace público para general conocimiento d e
los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora sc-
ñalados, bien personalmente o por medio de representante
debidamcnte provisto del oportuno poder notarial sufi-
ciente para esteacto, para hacerles efectivo los intereses
de demora que les corresponde, debiendo llevar consigo el
Docuntento Nacional de Identidad .

Murcia, 13 de febrero de 1 996 .-El Secretario Ge-
neral, Gerardo Cruz Jimena .
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Número 2274

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Dependencia de Secretaría General

Noti ficaciones

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se relacionan, no ha-
biendo podido practicarse y en virtud de lo establecido en
el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común del 26 de noviembre de 1992, por me-
dio del presente anuncio, se notifica a los contribuyentes
que a continuación se relacionan, para que procedan a
realizar el ingreso en el Tesoro Público de las cantidades
liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pa-
sar por esta Sección de Notificaciones, a fin de retirar las
notificaciones y documentos para el ingreso de las canti-
dades liquidadas .

Los plazos para ingreso en periodo voluntario de las
deudas relacionadas son :

Si este anuncio aparece publicado en el r'Boleiín Ofi-
cial de la Región de Murcia" entre los díasl al 15, desde
la fecha de su publicación hasta el día 5 del mes siguiente .

Si este anuncio aparece publicado entre los días 16 y
último de mes, desde la fecha de su publicación hasta el
20 del mes siguiente .

Si los vencimientos coincidieran con día festivo se
aplicará el inmediato hábil siguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribu-
yentes que contra las citadas liquidaciones pueden inter-
ponerse, dentro de los quince días siguientes al día de su
publicación en este anuncio, Recurso de Reposición ante
la Dependencia de Gestión Tributaria o Reclamación
Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional .

No pueden simultanearse el recurso y la reclamación
y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el
ingreso dentro de los plazos señalados .
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MURCI A

MURCIA 2 3[5 . 1

NURCI 4

MUPlIA 2EL6 . 1

NuP.Cu .~5- 5

1,05 ALGAZARE S

AL :ANTARILL A

MURC11 ~~ .S. p

MIIRCI A

Lm- ALC1ZARE6

. .ANTA6EN A

MNNC u

Munu n

MUNC :A ,-99_ 6
4URCu 2>>2 . -

JRCIA PC. a

MURCIA D9J . %

MpRCIA 2,69 . ;
MOPr;A A30600 95 1pC02T19 . 0

MUR^IA P69 . 0

MURCIA 2]98 . 0

TORRE PACHECO 280 4 . 3

MURCIA 2611 . 0

MuRC1A 2812 . 0

MURCI A

MVHCIA 282 . . 1

MURCIA 292 1 . 1

MURCtA 2833 . 0

NURCIA 2 8 39 . a

CENEC :N 2052 . 6

MIIPCIA 2065, 9

MUPCIA 2960 . 1

NURCIA 2876 . 9

MURCIA 28 8 2 . 1

MURCIA 2865 . 0

MUREIA 2892 . 3

RURCIA 2996 . 7

FNFCIA 2900 , 0

MURCIA 290 7 J

MURCIA 2909 . 9

MURCIA 2919 .8

MURCIA 2930 . 0

MURCIA 29A9 . 4

MURCIA 2995 . 0

iAA1~E5 VILLAGOROO,LIJ16 SANTONERA

LOPEZ LOPEZ, EL'LGENCIO MURCIA

MAPIN MA 11 TNC2 JUAN JOSE MUPCU

MAItIN MARTINEZ, JUAA' JOSE MURCIA

ZAIrATA TNAVEL, VICENTE MINCI A

M+.II'IN 1 E'1 1 ::, EULOCI]

MaRCIA

MURCI A

I,R .P .r . REET,M`Ip1E9 TMR . P[R,SOMAL

PORRAS PENALVER, COXSTAIITINO ALCANTARILLA

IDERICA DE MATERIAL CONERA INCENDI05 tlURCIA

CANOVAS Mi.NWZA, PCORO MURCIA

BORIPESCA ESPAÑA S .L. ANRCIA

RNIORTE IXIESTA, ANTONIO MURCIA

TPANHISPAN E .A. MURCIA
I .R,P .Y . Y[CLMACIdI AMUAL

CASCAL65 f6LLIN, JOSE MURCI2 A11 1600 95 1 00,0 3966 .< 296 . 001 ,- IMPIIESTO SORRP. SOCIEDAOE

CAPARROS RODRIOVEZ, SAMIIA60 MURCIA 10n1 .0 212,<16 .-
TRAIISUORTES PfFE2 Y MARTINEZ 5 .L . r10RLI A

MENDA2A MARTINEZ ; iELI% MVRCIA 1125 .7 360 .576 .-
pFf.OPACIOx Y NEFORNAS MUPCTA 5-L MUPCI AATENZA RUIZ, PEDRO CARLOS MURCIA I1~0 .8
CONSiPr 1 CCI0NE5 Y PROMp;lONES FPUTOSAN MUPf I AOOMEZ EGEA, JOSEPA MURCIA 1 4 1 4 .0 273 .847 .-
TIMONEL S .L .

,

.AN JAVIE2nCA MELERO, JOSE ANTOMI O

GONZALEZ ALRALAOEJO . JUAN

SAN JAVlE R

MURCIA

IS7 1 .2 2] .609 . .

In2-1nf_ IMPUESTO 'AURE EL VALpI AIIADIDO

,

9CIIiONERO f.ERVANTE3, fNRIOU ¢

NO5 CEROAN FPANCISCO

MURCI A

T R

129 . /

IBa r

1)6 .006_- LOPEZ AR .-, RAFAEL JOSE ..LNIE:.
,

jEPRADELL SALAP VICCN :E JO E

O RE PACIIEC O

^

!I,

REIYNCIOMF.$ A CUERtA IRPF Y SCCIEOADE S
, S MIIR _IA 19 .0 I19 .59) . -

iLLEN CABE00, ANi011I0 MVRCIA MANU REX 5 .A_ NURF;I F

IIERNAMpE2 HERNANOi2, JOSE MURCIA —i15T1<U<1 L]NE A11T ON10 ( .UILLFRMO SI . MJRCI A

3AIICNEZ LOPEZ ; 1C5E MURCIA J23M . PERNAL ! .LP, FNpR6S MUNC1 4

31IICMEZ LUJAII, EUENSNMTA MIIRCiA FL,¡JrW',T ; ., ., FRAIICiS~ ➢ MLR~e

311,9D5.-

95 .533 .-

159 .650,-

6.126 .-

109 .665,-

115 .112,-

39,905,-

69 .328 .-

93 .250,-

16,839 .-

56 .269 .-

222 .94< .-

179 .328 .-

77 .309 .-

<8 .56 8 .-

101 .981 .-

24 .025 .-

175.99> . -

93,995,-

48 .833 .-

119 .983 .-

111 . 063,-

115 .SC6 .-

300 .161 .-

110,369 .-

A]CKW 95 1JJGW6A . 3

2 1 1, 1

251 . 5

412 . 1

ul< . 3

n22 . 0

A]CyCO 95 15pCOU5 .B <L6 .71 3

216 .5 e01 .121 .

2A1 .1 301 .0]r. .

263 .8 335 .51 ?

26A .9 25] .IOC .

265 .0 u92.505 .

I3050'J 95 2/JlLJO105 .4 l l_6i/.

29 . 1

J] .]

A3C6C0 95 30C[)9 ) 51 . 1

A30600 95 al?)0006 .8
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GUILIS AROCA, POSA MARI A

JACOBO LVILLEN, fEGMIII pEJIIIERIO

6EJAMMO PARREITO, JOSE ANTOMIO

90WUET MVRCIA S .L .

TAMUSA S .L .

PASAL0005 MASERO, MANUEL

GqQ2 LOPEZ, FIDEL

SAXCIpILS TRIBUT.VlIAS

CASCALES BVLLeS . PEORC

CRISTALERIA CARCIA MMTINEZ S :L .

OEMGA WRIA, JUAN PEDRO

IURTIMEE MARTTNEZ, lOSE

MARTI11E2 MARTIMZ, JOS E

OEA MMTINE2 . ANtOMIO DE

PUPCIA D ./ c ., .605_ .

BENIEL / . . . ~! .99J .

MURCIA 91 .5 21n -,JC . .

MIIPCIA 9a.0 lOA,09~

MUPCIA IIA.E rfl .ló'.

MOL{MA DE SEGURA IZ] .a pLOTS" .

TORPE PACHECO 4 7,5 1513 t

MURCIA A30EW 95 $UI%WU.1J6 "/ l

TOPRE PACHCCO 6BG .0 JS,L(!C

TORRE PACHECO 6N] .1 21,qN . .

•URCIA 982 .8 50 .962 .

MURCIA 988 .9 5096J
1

NRCIA -191 1.29,C02 .

NICOLAS LOPEZ, AIITONIO

CUTILLAS 90DPICUEZ, CANDELARIA

PENOLL CPNTERO, SALVADORA

LACARCEL MOIIENO, JESU S

FRUTOS MAPIN, ANTONIO

MEDINA LOPEZ, FRANCISCO JOSE

BAÑOS PEPEZ„JOSE XANUEL

LOPP.Z ZAPFTA, MIGUEI. ANCEL

CARRION CAPMONA, JOSE ANTONIO

C.AMBIN I!P.RNANDE' . DOMINGO

NEq010 MAOTINEZ . JUAN -AMOR,

'!ER'/AS AI.VMEZ JU< N

/CE MURCIA 5 .1 . .

tA11 P05 SANCNEZ, I IRTUDES

ESPECTACULOS MA2ARPON S,A .

TAMUSA 5 .1. .

PLADEMUR S,L,

ZPTEL S .A ,

OIL MARTINEZ, SALVAOOR

SOUNO FLOMEqS S :L .

FERNA!IOEZ GAPCIA, JUAN

PAVIYENTOS OE INRCIA S .

AACTIVIDAOES NUEVAS S.L .

ACTIGRAM S .L ,

CASANOVA URBANA S .L .

COMERCIAL MARFIL S .L .

MURCIA

MURCIA

XURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCG

A30600 95 5WbJ992 . 2

IO91 .V

100,1

1028 .5

1069 .2

1071 .1

1121 .0

1153 .9

1150 .6

IYr5,9

118n,7

lIB6 .9

1268 .3

1272 .7

1291 .a

1296 .0

1306 .8

1309 .0

1329 .9

135T .A

1363 .0

1]86 .0

1411 .3

1 .93 .8

1A95.0

1A98 .2

1500 .a

1506 .U

15b1J

1529 .0

1530 .1

15]T .8

1536 .9

1539 .0

I5A0 . 0

SAN PEDRO DEL PIMATAR

MUPCI A

NIIPCIA

MURCIA

IIIIPCIA

NURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCG

SAN PEDRO DEL PINATM

MURCIA

MURCIA

,MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCI A

ESTRUCTURAS MIMEL S .L . MURCIA

ROCHE PUBLICIOAD, PROMOCION Y MARKET MURCIA

LIMPIEZAS DELGADO NERMANOS S .L . MURCIA

IBEP-TRANSEP 5,1. MURCIA

LA MISMA MURCIA

.'01'OMAR S .J. MURCIA

LA MTSMA MUPCIF

LA MISMA MURCIA

I.A MISNP MURCIA

TERREq Y CANTO S .L . NUFCIA

AROCA ESPINOSA, CARMEN MURCIA

FERNANOE2 ALACID, ANTONIO MURCIA

NERNANOF.Z MAPTINEZ, ANTOMIO MURCIA

PADILLA AERNAL, MERCEDES MURCIA

ANOqES POBLES MANZANERA Y OTRO C :6 . tlURCIA

VIDEO ANTENA $,P, MURCIA

A 1 115O CAR( :IA, 6ATURNINO MUPCIA

C'JMFRI'IAI . LORASCCN S :L . MURCIA

ESPFCTACULOS MAZARRON S .A, MURCIA

LA MISMA MUPCIA

MUDELEC S .L . MURCIA

Ti!E PALM TREE SCCOOL OF LANGUAGES S!A . MURCIA

ALECPIA BOTELLA, JOSE MUPCIA

TRANSFOI .DqN S .L. MURCIA

PUEPTAS CANADA S .L, MURCIA

PESYG S .L. MURCIA

TP,ANSZEUS 5 .1 .. MURCIA

LA MISM MURCIA

PENALVEP 6AMDIN: FRANCISCO NICUEL MURCIA

ACOU.iTIC MOOFL S .L . MURCIA

AUTJMATICOS CUIPAO S .L . MURCIA

F,5PqE55 TRANSIT S .L . MURCIA

HIERq05 MESCGUER S .A, MUNCIA

SEPRANO I .IINA ; MANUEI. MURCIA

SERf,IO LPIrvAN GqIÑAN Y OTROS C .O. MURCIA

MANTINE2 OMCIA-GA6C0, ANDRES MURCIA

SANCIIEZ OPCAJApA, YRANCISCO IIURCIA

1E6NANOPZ MARTINC£ . JDAN MOqCIA

lJIA2 GARCIA, JOSE MAPIA IIUPCIA

00600 95 5000154 5 .5

15A6 .6

15Ml .B

155LG

1555 .e

1558 .]

15690

1510 .8

1574 .1

1575 .2

1576 .3

1 579 .6

l56< .0

1585 .1

1603 .6

1609,2

1611 .5

161I .8

1615 .9

162 . .7

1633 .5

1835 .7

1137 .9

I638 .0

1841 .2

1E56 .6

16T1 .0

168A .1

1685 .2

1697 .3

116 .5Et .-

IL,519 .-

2J29e,-

IB2 .ZSA,_

69 .05L-

112 .3J9,-

125 .aT9 .-

59] .193 .-

55 .a5 .-

196 .606 .-

630 .96L-

66 .196 .-

195 .315 .-

218 .999 .-

25 .000 .-

8T .502 .-

25 .BaA .-

212 .962 .-

25 .Q]0 .-

25 .Q.V .-

S .CDJ .-

25 .000 .-

25 .0D0 .-

25,LCU .-

20 .000 .-

25 .000 .-

10 .CW .-

10 .OJJ .-

10 . W0 .-

5^ .-

25A00.

52.BBi.

96 .938 .

A2 .L16 .

V1 .320 .

25 .000 .

25 .OW .

33 .160 .

25 .000 .

10 .000 .

5 .000 .

25 .000 .

25,UJ0 .

25 .U00 .

25.000 .

25.000 .

25 .000 .

25 .000 .

20 .000 .

6 .9M1 .

10 .0.U .

25 .000.

25 .000,

25 .U00 .

22 .913 .

25 .000 .

25 .000 .

25 .C00 .

25 .000 .

118 .e96,

AP1,LIDC3 i i1G1: ti 0 StICNI5 .CIJ11 3CCLIL 0310:CILIO MA LL:UIOACI011 I1PO .1Ti]

LATE% INTEPNACIONAL $ .A. MURCTA

LA MISMA • MURCI A

ROMAN LEAL, ARTURO TORRE PACHECO

TRANS" NACIO . E INTERN . TORRE PACHECO 5 TORRE PACHECO

PENINSIILAq DE TU00S S .L. LOS ALCAZMSS

RODIIIGIIEZ OLMO, ENPIOVETA

AV T AP40. 5I%TO

Mlq EEqNANOEZ . TOMAS

A. ) F.tieOA Y,INCUE2 Y OTRO C .S .

I,UC, Ie0HLF5, 905AR10

Po0111CUEZ OARCIA, ISAOEL

CONVECCIONES IROA S .L .

CON,TRUCCIONES COSTA CALIOA S .L .

LweP10NE5 VISTA MAR S :A .

I.A MISMA

ORfZ MARTI 11 E2, MANUEL

OP19 CORTES, JOSE

CUI'_I.AMON OELANOO, ANTONIO

4CqRE01A5 GON2ALEZ, CARLOS MATfAS

PUCIIf IASTIOA, ENCARNACIOM

MAIOUE : CASAS, JUAN ANTONIO

q1EG:'i DE LEVANTE S .L .

CRIS:ALERIA BARBA S .L ,

SCTAnUIICIA 9 .A,

LA MISMA

LA YIGN A

RECARGOS SOBRE AUTOLIWIOACIDNES 19/9 l

CAP"IA BARNETO, MAqIA ESTRELLA

OPTIOOSA MA»INEZ, JUAN ANTONIO

CTPaMICA SANICAN S :L .

APE,I .AN NOS, ANGE1 .

_RIMFD S,L .

INTERESES DL OEMOIU

oPENES MUÑOZ, JUAM FEDRO

BERNAI" U.OP, ANDRES

LOPIZ MON>LES, PEDRO

BE9NA1 . ILOR, ANDRES

OIA¿ VEIIA, J05C

PEqFZ CATALAN, GINES

ORENES MVÑOZ ; JUAN PEDNO

SAN JAVIEq A3060O 95

SAN JF'JIEP

SAN JAVIER

SAN PEORO DEL PINATAR

ALCANTARILLA

ALCANTAPILLA

ALCANTAFILL A

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MUPCIA

MURCIA

MURCIA

MUPCI A

MURCu

ALCANTARILLA

eUPC1 A

TOqRE PACHEC O

SAN PEDRO DEL PINATAR

MURCI A

MURCIA

MURCI A

MVRCIA

MUPCIA

MUPC'.A

MUFCIA

MURCI A

MURCIA

MUPCIA

MURCIA

MURCIA

MlIRC1A

RENLEL

MUPCI A

PAPA-R06E B .L. PRMCIA

AROU6 PIMA, JOSE IPJRCIA

If00.6 25 .OOU .

1 701 . 7 25 . 000 .

1720.1 25.010 .

1 122.6 25.000.

1 729.2 25 .000

.500 01 7 32.5 25 .000,

1 7 33 .6 13 .966 .

17 38.0 28 .]0B .

I 71 5 . 7 25 . 000

.I7 6 1 . 1 25 .00) .

1 769 .9 32 .869 .

1175 .4 1 0, 00 0

.17 85.3 25 . 00 0

.17 92 .0 25 .05D .

1796 .3 25 . 000 .

I 7 9 7.n 25 . 000 .

1805.1 I5 .<50,

1809.5 A8 .2AS .

]Bla,O 1 3 _680 .

1011 .2 216 . 4 91 .

1822 . 7 60 .542 .

164 1 . .1 25 . 000 .

2826.0 S.OCU .

28<1 .3 25 .C03 .

1916.6 20.0.V .

39» .f I4,C00 .

2978.8 20 .000 .

O0600 95 52 0G0 265 .3

561,2

580 .0

581 .6

590 . 9

A~ 95 7CO'J0335 .0

92 .2

0 . 9

202 .2

235 .2

253 .9

3B0 . ]

AJ0600 9S 9000UJS2. 1

ESCUDERO MAIITIM62¡ A9APIT0 LUR6M2U SAN PEDRO DEL PINATAR

BERMAL LLOR, AM{MR9 MURCIA

ROMERO PUCH6. P60110 ALCANTARILLA

SANCHEI LOPEZ, AMTq110 MURCIA

TORRENTE 1URTIM6Z . TER[MCIO 9ENIE L

JARA CARCIA, TLMAS MURCIA

4I5PANd1UR S .A. MUqC1A

PODRIGUEZ MEILAREJO GARCIA . 6ALVAOJR MVRCIA

PINERA CARCIA, ANTMIO CIF:ZA

365.0

390.2

A13 .1

A19 .T

55> .5

597 . 1

692.0 4,SSf .-

622.A 59 .T63 .-

6aA .A T6 .SA},-

CASCALES PELLICER, ANTOMIO MUPCIA 666 .A 1p8 .695 ."

JARA GAPCIA, TOMAS MURCIA 681 .6 IAT .218 . "

CAMIXI OF. MINAS

MINEPALES NO TERRICOS 9IIBAL AJO603 95 81 .Mtt'qf.5 f.0]] .

LA NISMA BILBAO 8.6 1 ,62] .-

LA MISMA BILBAO 9.1 2.561 . .

LA MISMA BILBAO 10.B S.MI

LA MISMe BILB60 IL9 SAB]

,MOPALES PERFGRIN Y NNOS,. MAZAPRO!: 12.0 5 . 0 63 .

LA NISMA MAZAPPON 13 .0 2 .Sa1 .-

.,A BUENA FE MINCRA MURCIA 15 .2 2 .SnI . .

LA MISMA MUqC1A
I6 .] 2 .5,1 ."

IMPPESA MINEPA PROTO VIqCIMIO MOPEIIO LINAPEF 27,3 t,5a 1

INDUSiRIAL PENIN$ULAR DE MARMOLES SL NOVEL9A 28 .! 7 .623

LA BUENA FF MINERA MUPCIA 3J .6 2 .54 1 . .

LA MISMA MUPCIf 31,7 2 .SA1

.LF MISI14MUPCiI 32.8 2.Y : . .
LA n1EnA .cUñCa 33.9 2SA

LLA TUTCLANMINERA MURCIA y,0 2 .5lI .-

EMPRESA MINERA PPOTO VIRCINIO MORENO LINMES 109 .6 ],SA1 . "

Murcia, 7 de febrero Lle 1996.-El Delegado Espe-
cial de la A .E.A.T., Tomás Monzón Baño .
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III. Administración de Justici a

Número 235 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

ED1CT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
494/94 se tramita procedimiento de juicio sumariodel ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A., contra doña María Dolores
Raja Verdú y don Ginés Méndez Martínez, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días, los bie-
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto de
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do el día 16 de julio las once quince horas, con las pre-
venciones siguientes :

Primera . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundie Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número 3 .117, una cantidad igual, por lo
menos al 20`l~ del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el níunero y año del procedimiento
sin cuyo requisito no serán admitidas, no aceptándose en-
trega de metálicos o cheques _

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de cedcr el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-
go, cerrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se ro-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado.en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri
-mera subasta se señala para la celebración de una según-

da, el día 18 de septiembrc a las doce horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la prime-
ra .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda .subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el clía 17 de octubre a las once
treinta horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar pattc en las mismas el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segmnda, y ce-

lebrada esta subasta, si la postura fuesc infcrioral tipo de
la segunda, podrán el actor -que no hubiese sido reina-
tante-, el dueño de la finca o fincas o un tercero autori-
zado por ellos, mejorar la postura en el término dc nueve
días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este . Iuzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguicnte día hábil, a
la misma hora, exceptoIos sábados .

El presente edicto servirá de notilicación al deudor
para el caso de no poder Ilevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Vivienda número setenta . Vivienda en quinta planta .
Es dc tipo F. Tiene una supcrficie útil de sesenta y nuev

e metros, con cuarenta y ocho decímetros ctmdrados. Cons-
ta de háll pasillo, salón-comcdor, cocina, baño y tres dor-
mitorios . Linda: frente, rellano de escalera y patio de lu-
ces; derecha entrarido, vivienda tipo G de su misma plan-
ta; izquierda, patib de luces y vivicnda de tipo E de su
misma planta: fondo, carretera de Mazarrón . Le corres-
ponde como ánexo un cuarto trastero de cuatro metros
ochenta y ocho decímetros y cuarenta centímetros cua-
drados, señalado con el núnmro cuatro, .sito en la terraza
de la quinta planta . Coeficiente : 2'249. . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad (le Mazarrón finca registral núme-
ro 27 .395 .

Dado en 1'otana, a veintinueve de enero de miI nove-
cientos noventa y seis-La Sca-etario, Asunsión Castaño
Penalva .

Número 235 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

Edicto de notificació n

En virtud de lo dispucsto en los autos de ejecutivo-
otros títulos, número 464/84, promovidos por Banco Po-
pular Español, S .A., contra Francisco Sánchez Sánchez y
todas las esposas a los efectos artículo 144 L .H., José
Luis Ortín Correas, Antonio Pardo Mir.dlcs, Eustaquio
Nicolás García y Acifruit Sociedad Limitada, se ha dicta-
do la resolución que se acompaña a la presente

. Y para que sirva de notifieación la tpejora de embar-
go trubada sobre las fincas números 25 . 822 y 25 .824 del
Registro de la Propiedad número Uno de Lorca, propie-
dad de los.demandados en legal forma, a todos los fines
dispuestos, a Francisco Sánchez Sánchez y todas las es-
posas a los cfectos artículo 144 L .H ., José Luis Ortín Co-
rreas, Antonio Pardo Miralles, Eustaquio Nicolás García
y Acifruit Sociedad Limitada en paradero desconocido .
Libro y firmo la presente en Murcia, a ocho de enero de
mil novecientos noventa y seis-El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Jue-z, del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
gue ejecución bajo el número 525/95, a instancias de José
Olón Pardo, contra Coesur, S .L., sobre salarios, en cuyo
procedimicnto se ha dictado auto cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal :

"Se acuerda declarar insolvente provisional a la em-
presa ejecutada Coesur, S .L., por la cantidad de 785.578
pesetas sin perjuicio de perseguir en su día bienes de la
misma si se conocieran . Líbrese por el Sr . Secretario tes-
timonio de esta resolución, que se entregará al ejecutante,
a f in de que pueda hacer del mismo el uso que a su dere-
cho convenga .

Notifíquese esta resolución al Fondo de Garantía

Salarial .

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días, y
archívense provisionalmente losautos sin más trámites .

Así lo acucrda, manda y firma don José Joaquín
Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
número Dos de esta ciudad y su partido .- Ilegibie.-
Rubricado" .

Y paraque así conste, y sirva de notificación del
auto de insolvencia dictado a la empresa ejecutada
Coesutt S .L., cuyo domicilio actual se desconoce, expido
el presente, que firmo y sello en Cartagena, a dos de fe-
brero de mil novecientos noventa y seis .- El Magistra-
do-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .- El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
tramitan autos de salarios, bajo el número 30/96, a ins-
tancias de don Vicente Soto Cabezos, don Ramón de Jua-

na López . Pedro J . Heredia Romera y 5 más, contra mn-
presa Pinturas y Decoración, S .L., y Fogasa, en cuyo
procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por medio

del presente edicto, se cita a empresa Pinturas y Decóra-
ción, S .L ., que tuvo su domicilio en C/ Luxemburgo, Pol .
Industrial Cabezo Bcaza, Cartagena, y en la actualidad

en ignorado paradero, para que el día dieciocho de marzo
de mil novecientos noventa y seis, y hora de 10,20 com-
parezca ante este Juzgado de lo Social número Dos, sito
en la Plaza de España, para la celebración del correspon-
dicnte juicio, publicándose en el tablón de anuncios del
Juzgado y "Boletín Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndose la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban rcvcstir
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento .

Quedando citado para confesión judicial con los
apercibimientos de tenerlo por eonfeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado,
en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a
cinco de febrero de niil novecientos noventa y seis .- El
Secretario.- V.° B .° el Magistrado-Juez, José Joaquín
Hervás Ortiz .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDIC'J' O

Don José Miñarro García, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Uno de San Javier
(Murcia), en comisión de servicio .

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
572/93, se sigue procedimicnto judicial sumado del ar-
tíctdo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Credit
Lyonnais España . S .A ., representado por el Procurador
don José María Jiménez Cervantes, contra Promociones y
Construcciones J . Alcaraz, S .A ., en reclamación de crédi-
to hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por las veces que se dirán y
término de veinte días cada una de ellas la finca hipoteca-
da que al final de este edicto se identifica .

La subasta tendrá lugar en la Sala (le Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo día veinticuatro
de enero de tnil novecientos noventa y siete, y hora de las
10,30, al tipo del precio pactado en la escritura de consti-
tución de la hipoteca ; no concurriendo postores . se señala
por segunda vez, el día veintiuno de fcbrcro de mil nove-

cientos noventa y siete y hora de las 10,30, con el tipo de
tasación del 75% de la primera; no habiendo postores
de la misma se señala por tercera vez y sin sujeción a

tipo, el día veintiuno de marzo de mil novecientoc no-
venta y siete, y hora de las 10,30, celehrándose bajo

las siguiente s

Primera .- No se admitirá postura alguna que sea

inferior a la cantidad de sesenta y tres millones setenta y
nueve mil novecientas ochenta y cuatro pesetas que es la

pactada en la mencionada escrittn^a ; en cuanto a la segun-
da subasta al 75% de esta suma, y en su caso . en cuanto
a la tercera suhasta se admitirán sin sujeción a tipo .



Número 51 Viernes, l de marzo de 1996

Segunda.- Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir cotno postor a la su-

basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cucnta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao
Vizcaya, número de cuenta 3115-000-18-0572/93, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la

primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas . En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo

fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo ante-
rior será también aplicable a ella .

Tereera .-Todos los postores podrán hacerlo en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarla .- Podrán realizarse posturas por escrito,en
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta que se trate, depositándose en
la mesa del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber

efectuado el ingreso por el importe de la consignación a
que se ha hecho anteriormente referencia .

Quinta.- Los aulos y la certificación del Registro a
que se reficre la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubicre, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicar-
se a su extinción del precio del remale .

Scxta.- Se previene que en el acto de la subasta se

hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
ies expresadas, y si no lás acepta, no le será admitida la
proposición : tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Séptima .- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en

la finca hipotecada, conformc tilos artículos 262 al 270

de la Ley dc Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en

ella este edicto servirá iguatmente para notificación al

deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora del re-
male .

Finca objeto de subasta :

"Urbana . Dos . Local comercial sito en la planta baja
o de calle del edificio de Torre Pacheco, con fachadas a
las calles de José Alcaraz y José David Garnes . Tiene
una superficie de 770 m2 . Linda: Norte, calle José Jimé-
nez : Este. Enrique Sisear y Natalio Alcaraz Alonso ; Sur,
porción que fuc segregada y vendida y Cl Rodríguez de la
Fuente, y Ocste, dicha porción segregada y José Alcaraz
Mateo . Inscrita al libro 370 de la Sección Pacheco, folio
32, finca 25 .198" .

Dado cn San Javier, a ocho de febrero de mil nove-

cientos noventa y seis .- El Jucz, José Miñarro Gar-
cía .-EI Scartario .

Númcro 2333
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDIC:T O

Don José Miñarro García, Juez de Primera Instancia
número Uno de San Javier en comisión de servicio .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, bajo

el número 780/1992 . se siguen autos de ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don José María Jiménez Cervantes,

en representación de Banco de Santander, S .A., contra
José Antonio y José Sánchez Sánchez y Ángeles Lerín
León, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones

se ha acordado sacar a la venta en primcra y pública su-
basta, por término de veinte días, y precio de su avalúo

, los bienes embargados a los demandados:

Urbana. Cuatro: En el término mtmicipal de Torre
Pacheco, poblado de Dolores, vivienda en planta baja cu-
bierta de tejado, con una superficie construida de 81,20
m2 y útil de 68,67 m?, con un patio que ntidc 114,60 m2 .
Distribuida en porche, half, estar-contedor, tres donnito-
rios, cocina, aseo y patio. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Murcia Siete, al totno 2 .2 61 , libio 732, fo-
lio 54, Sección Torre Pacheco . Finca número 18 .256-N .
Tasada en cinco millones de pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en carretera de San Pedrn, s/n . piso pri-
rnero, el próximo día 10 de enero de 1997, a las 12 horas,
con arreglo a las .siguiente s

1 .- El tipo del remate será el de cinco millones de
pesetas, sin que se admitan posluras que no cubran las
dos terceras partes de dicha suma .

2- Para poder tomar parte en la licitación deberln
los licitadores consignar en el Banco Bilbao-Vizcaya de
San Javier, cuenta de consignaciones del .Iuzgado nú-
mero 31 15 .000 .17 .780/92, el veinte por ciento del tipo
del rcmate .

3 .- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, dtpositando en la entidad bancaria designada,
junto con aquél, mandamiento de ingreso en el BBV dc
San Javier, el veinte por ciento del tipo del remate .

4 .- Solamente el actor podrá hace.r posturas con la
calidad de ceder el remate a un tercero . '

5 .-- Se rescrvarán en depósito a instancia del acrec-
dor, las consignaciones de los postores que no resultaren
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la

subasta, a etectos de que, si el primer adjudicatario no
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rematc en fa-
vor de los que Ie sigan por el orden de sus respectMis
posturas .

6.- Los títulos de propiedad, suplido .s por certitiea-
ción del Registro, se encuentran_de maniliesto en la Se-
cretaría del Juzgado, debiendo los licitadores conformarsc
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con ellos, sin que pueda exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si loshubiere, al crédito del actor, quedarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

8.- Para el supuesto de que resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 7 de febrero de 1997, a las 12 horas, en
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del
remate que será del setenta y cinco por ciento del de la
primera ; y, caso resultar desierta dicha segunda subasta,'
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de
marzo de 1997, a las 12 horas, rigiendo para_la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda .

9.- Para el caso de resultar inhábil alguna de las
fechas señaladas para las subastas, se traslada para su
celebración al siguiente día hábil, a la misma hora .

Dado en San Javier a doce de febrero de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Juez, José Miñarro Gar-
cía .- El Secretario .

Número 2334

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio número 496/95, a instancia de
Suymatec, S .L., contra Tomás Pujante Muñoz, S .L., y en
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de ocho días, de los bie-
nes muebles embargados al demandado, que han sido ta-
sados pericialmente en la cantidad que luego se dirá .
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día veintiuno de mayo de mil
novecientos noventa y seis próximo, y hora de las doce,
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día veinticinco de junio de mil nove-
cientos noventa y seis próximo, a la misma hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día veinticuatro de julio de mil nove-
cientos noventa y seis próximo, a la mig¡na hora, sin suje-
ción a tipo pero con las demás condiciones de la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomar parte de-
berán los licitadores ingresar en la cuenta provisional de
consignaciones,número 3 .084, de la Agencia sita en el

Número 5 1

Infante D . Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya .
S.A., cantidad igual o superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ;'que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali-
dad de ceder a un tercero, únicamente por la parte deman-
dante, simultáneamente a la consignación del precio; que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por certi-
ficación rcgistral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros :
que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate . Entiéndase que de resul-
tar festivo alguno de los anteriores señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora .
Y sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en
forma a los deudores, a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Los bienes objeto de licitación son los siguientes :

1 .- Fax marca Canon, modelo T-40. Tasado peri-
cialmente en 50 .000 pesetas .

2 .- Máquina de escribir eléctrica, marca Olivetti,
modelo ET-112 . Tasado pericialmente en 40.000 pesetas .

3 .- Un ordenador sin marca visible, modclo 125 2
N, compuesto de teclado, pantalla y unidad de discb .
Tasado pericialmente en 40 .000 pesetas .

4 .- Una impreSora marca Fujitsu, modelo AI-
1000. Tasado periciahnente en 30 .000 pesetas .

5 .- Máquina de escribir eléctrica, marca Olivetti,
modelo ET- 11 2 . Tasado pericialmente en 40 .000 pesetas .

6 .- Ordenador sin marca visible, modelo 1252 N ,
compuesto de teclado, pantalla y unidad de disco . Tasado
pericialmente en 40 .000 pesetas .

7 .- Una impresoramarca Fujitsu, nwdelo AI-
1000. Tasada pericialmente en 30 .000 pesetas .

Dado en Murcia a ocho de febrero de inil nove-
cientos noventa y seis .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 233 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tratnita expe-
diente de dominio con el número 58/96, promovido por el
Procurador don Vicente Marcilla Onate, ennombre y re-
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presentación de don José Bastida Bernal, a fin de que se
practique en el Registro de la Propiedad número Seis de
Murcia la inmatriculación de la tinca que se describe a
continuación :

Un trozo de tierra o solar, en término de Murcia,
partido del Palmar, pago de Sangonera la Verde, de su-
perficie trescientos tres metros cuadrados, de los que son
edificables doscientos diez metros, quedando el resto des-
tinado a calles . Y linda: Norte, con calle de seis metros de
ancha (hoy Juan de la Cierva) ; Poniente, con don Aurelio
Gómez Martínez ; Mediodía, con don Juan Bastida Ber-
nal, y Levante, con calle de diez metros de ancha (hoy
Rosalinda) . Se segrega de la inscrita al libro 28 de la Sec-
ción I I .°, folio

1
97, finca 2 .270, según escritura de fecha

11 de febrero de 1978 . otorgada ante el Notario de Mur-
cia don Miguel Borrachero Fernández . Titulares de la fin-
ca matriz don Juan Antonio y Pedro Hernández-Mora
Marín :

Por providencia de esta fecha se ha acordado la ad-
misión a trámite del escrito promoviendo el expediente y
dar trasladoal Ministerio Fiscal y a aquellos que, según
la certificación del Registro, tengan algún derecho real
sobre la finca, a aquel de quien procedan los bienes o a
sus causahabientes, cuyos nombres y domicilios consta
en el escrito, y al que tenga catastrada o amillarada la
f inca a su favor, convocándose a las personas ignoradas,
por medio del presente, a quienes pueda perjudicar la ins-
cripciónsolicitada. a fin de que dentro de los diez días si-
~uientes a su publicación puedan comparecer ante este
Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga .

Dado en Murcia a veintiséis de enero de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Secretaria, Ana María Ortiz
Gervasi .

Número 233 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de
Primera Instancia Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos número 421/94,obra
dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a catorce de septiembre de
¡nil novecientos noventa y cinco . -

La Ilma . Sra. doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de esta capital, ha visto los presentes autos
de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros de
Murcia,represen[ado por la Procuradora doña Cristina
Mosquera Flores, y dirigido por el Letrado Pedro Cam-
pos Gil, contra José María Paredes Fernández, declarados
en rebeldía ; y

Fallo

Página 2009

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-

ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-

nes embargados a José María Paredes Fernández, y con
su producto entero y cumplido pago a la parte actora, de

las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 1 .010.767 pesetas, importe del principal, co-

misión e intereses pactados hasta la fecha invocada; y

además al pago de los intereses de demora también pacta-

dos y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-

gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-

tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
f i rmo .

Y se expide el presente para que sirva de notifica-

ción en legal forma a la parte demandada en ignorado
paradero .

Dado en Murcia a veintinueve de enero de mil nove-

cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 2358

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de
Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor
cuantía-reclamación de cantidad número 738/95, segui-

dos a instancia de María Concepción Torres del Mármol,

contra María José Fernández Pérez (cónyuge a los efec-
tos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario), se ha

dictado resolución en la que se acuerda la publicación del
presente, para emplazar en legal forma a doña María José

Fernández Pérez, a fin se persone y comparezca en el tór-

mino de diez días, por medio de Abogado y Procurador y
verificado se le concederá otros diez díás para que contes-

te a la demanda; asimismo, dése traslado a la esposa, a

los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, con
apercibimiento, en otro caso, de declararle en rebeldía .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-
tunos, y su publicación .

Dado en Murcia a once de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cinco .- La Magistrado-Juez, María
Dolores Escoto Romaní .- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario Judicial de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en comisión de apoyo en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Yecla .

Por el presente edicto, hace saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el número
213/95, a instancia de Górriz y Monge, S .L., representa-
do por la Procuradora doña Concepción Martíncz Polo,
contra Fyresa, S .A ., en reclamación de 172 .899 pesetas
de principal, más 100.000 pesetas presupuestadas para
intereses, costas y gastos, en los que por resolución del
día de hoy se ha acordado sacar a la venta en pública su-
basta los bienes cmbargados y que después se dirán, por
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término de
veinte días, habiéndose señalado para dicho acto los
próximos días 8 de mayo para la primera, 4 de junio para
la segunda y 2 de julio para la tercera, todas ellas a las
10,30 horas de la mañana en la Sala Audiencia de este
Juzgadu, sito en Yecla, calle San Antonio, número 3, las
dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas las
anteriores, y bajo las siguientes condiciones :

I .°-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, oficina B .B .V . de Yecla,
una cantidad igual, al mcnos al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisi,to no serán admitidos .

2.°-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bicn, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras parte del
mismu: para la segundasubasta, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco pur ciento y la tQrcera será sin sujeción a tipo .

3 .°-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el rentate a tercero .

4 .°-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
cfectuada .

5 .°--Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
inarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del rematc,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
misrnos .

6 .°-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis-

tentes, entendiéndoseque el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos . sin desti-
narse a su cxtinción el precio del remate .

7 .°-Caso de que por fuerza muyor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señalados, se entenderá que se ce-
lebrará el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados
y a la misma hora .

8 .°-Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en fonna a los deudores, a los fines prevenidos en el
último púrrafo de la regla 7 .' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

1 .-Dormimrio de matrimonio cumpleto de pino ma-
cizo de estilo pruvenzal Iacado en blanco,con herrajes
metálicos clásicos . Relerencia 400.130 Pal ., compuesto
de cama (le inatrimonio de 1,35, dos mesitas de nochc .
comodín, marco con luna, armario de cuatro puertas, dos
lunas acopladas al armario y un joyero .

Valor a cfectos de subasta : 334.320 pesetas .

Dado en Yecla a 7 de fcbrcro de 1996 .--GI Secretario .

Número 2344

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario Judicial de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en comisión de apoyo en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Yccla .

Por el presente edicto, hace saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el número
179/95, a instanciade Martínez Berenguer, S .L ., repre-
sentado por la Procuradora dol'ia Concepción Maitínez
Polo, contra don Manuel Ortuño Pérez y esposa, a los so-
los efectos del arlículo 144 del R .H ., en reclamación de
747 .014 pesetas de principal, más 400 .00t) pesetas presu-
puestadas para intereses, costas y gastos, en los que por
resolución del día de hoy se ha acordado sacar a la.venta
en pública subasta los bienes entbargados y que después
se dirán, por primera, segunda y tercera vez, en su caso,
y términci de veinte días, habiéndose señalado para dicho
acto los próximos días 8 de mayo para la primera, 4 dc
junio para la segunda y 2 de julio para la tercera, todas
ellas a las 10 horas de la mañana en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en Yccla, calle San Antonio, número 3,
las dos últimas para el caso dc ser dcclaradas desiertas
las anteriores, y bajo las siguientes condiciones :

I .°-Para tomar parte en la subasta, tctdo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, oficina B .B .V. de Yecla,
una cantidad igual, al meno .s al veinte por ciento efectivo
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del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

5 .-Cinco planchas de mármol italiano de 1 ni . por
1,50 ¡Ti . Valor a efectos de subasta : 50.000 pesetas ,

2 .°-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras parte del
mismo; para la scgunda subasta, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y la tercera será sin sujeción a tipo .

3 .°-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el rematc a tercero .

4 .°-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando resguardo de haberla hecho en el eslable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que tbrmule plica por escrito no asistiere al acto de retna-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
efectuada .

5 .°-Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no 'tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6.°-Las cargas y gravámenes anteriores y prel'eren-
tes al crédito del actor, si los hubierc, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio delremate .

7 .°-----Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señalados, se entenderá que se ce-
Iebrará el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados
y a la misnta hora .

H .°-Sirva el presente edicto, en su caso, de notif ica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafu de la regla 7 e del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

I .-Un taladro de mzírmol, marca Imaport TR-20
M, en estado de usado . Valor a efectos de subasta :
100.000 pesetas ,

2 .-Una sierra de mármol, con motor, marca
Mainmar, S .L ., en estado de usado . Valor a efectos de
subasta : 160.000 pesetas .

3 .-Cuatro planchas de mármol italiano de 1 m . por
1,50 ni . Valor a efectos de subasta : 40.000 pesetas .

4 .-Dos planchas de mármol Travestino de 1 m. por
1,50 m. Valor a efectos de subasta : 40.000 pesetas .

6.-Mesa de centro de 80 por 80 por 43 de mármol, en
estado de nueva . Valor a efectos de subasta : 45 .000 pesetas .

7.-Mcsa de centro de mármol de 80 por 80 , con
tapa de cristal, en estado de nuevo . Valor a efectos de su-
basta : 40.000 pesetas .

8.-Mesa de comedor de mármol de 1,80 por 90 por
73, con tapa de cristal, modelo cotal, en estado de nuevo .
Valor a efectos de subasta : 68.000 pesetas ,

9.-Mesa de comedor de mármol de 1,80 por 90 por
73, con tapa de cristal modelo travestino. en estado de
nuevo . Valor a efectos de subasta : 75 .000 pesetas ,

IQ.-Mesa de centro de 50 por 50 por 43, con tapa
de cristal en estado de usado . Valor a efectos dc subasta :
25 .000 pcsetas .

1 I .-Mesa de centro de 90 por 90 por 73, con pie y
tapa de cristal, en estado de nuevo . Valor a efectos de su-
basta : 32 .000 pesetas .

12 .-Mesa de centro de 1,10 pur60 por 43 con lapa
de cristal en estado de nuevo . Valor a efectos de suhasta :
35 .000 pesetas .

Dado en Yecla a 6 de febrero de 1996 .-El Seactario .

Número 233 8

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDIC'IO

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretario en el Juzgado de
Primera Instancia de Yecla .

Por el presente edicto, hace saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio cognición con el número-
495/95, a instancia de don José .Marco Azorín, represen-
tado por la Procuradora doña Concepción Martínez Polo,
contra Gran Rafael . S .L., en reclamación de 490 .596
pesetas de principal, más 200 .000 pesetas presupuestadas
para intereses legales, gastos y costas, por medio de la
presente se hace saber al demandado Gran Rafael, S .L .,
del que se ignora su actual paradero, que sin previo re-
qucrimicnto de pago se ha procedido al embargo de los si-
guientes bienes :

Devoluciones de I.V .A. que tenga que percibir de ta
Agencia Tributaria de Murcia _

Y para que sirva de notificación al demandado Gran
Rafael,S .L., que tuvo su último domicilio en Yecla, calle
San Pablo, s/n ., y del que se ignora su paradcro, y paru
su publicación, expido la presente en Yecla a 9 de febrero
de 1996.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Ana Ortiz Gervasi, Secretaria en Comisión de Ser-
vicio del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Totana (Murcia) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
421/92 se tramita procedimiento de juicio sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia deCaja de
Ahorros del Mediterráneo, contra don Roque Cano Pérez
y doña María Blaya García, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto de remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 17 de julio
a las once treinta horas, con las prevenciones siguientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta

. Segunda. Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número 3.1 17, una cantidad igual, por lo
menos al 20% del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento
sin cuyo requisito no serán admitidas, no aceptándose en-
trega de metálicos o cheques .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-
go, cerrado, haciendo el depcísito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
mera subasta se señala para la celebración de una segun-
da, el día 19 de septiembre a las once treinta horas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la prirnera .

Igual mente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 17 de octubre a las doce
treinta horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en las mismas el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda, y ce-
lebrada esta subasta, si la postúra fuese inferior al tipo de
la segunda . podrán el actor -que no hubiese sido rema-
tante-, el dueño de la finca o fincas o un tercero autori-
zado por ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-

do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Vivienda casa de planta baja y alta, en término d e
Mazarrón, diputación de Moreras y Puerto de Mar, para-
je de los Saladares y Cabezo de la Mota, en calle sin
nombre, sita en el lindero Este, de ciento veintisiete me

-tros y veinticinco decímetros cuadrados de superficie so-
lar, de los cuales la vivienda ocupa cuarenta metros cua-
drados en planta baja, destinándose el restoa jardín en su
frente y patio en su espalda, con una superficie construi-
da total entre ambas plantas de ochenta metros cuadra-
dos. La planta baja se distribuye ep baño, cocina, come-
dor y porche y la planta alta en tres dormitorios, baño y
terraza. Ambas plantas se comunican a través de una es-
calera interior . Dotada de los servicios de agua, electrici-
dad y alcantarillado . Linda : Este, calle trazada : Sur .

`subparcela diecinueve ; Oeste, subpareela veinticinco : y
Norte, subparcela veintiuno . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mazarrón, finca registral número 30 .737 .

Tipo 6 .606.080pesetas .

Dado en Totana, a treinta y uno de enero de mil no-
vecientos noventa y seis .-La Secretario, Ana Ortiz
Gervasi .

Número 235 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER (MURCIA )

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega. Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murcia) . .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos del
artículo 131 de la L .H . 422/94 a instancia de Banca Ca-
talana, S .A., representado por el Procurador Sr. Pércz
Cerdán contra don Antonio Fernández Blanco y doña
María Teresa González González en reclamación de
2.777.602 pesetas de principal más 660 .000 pesetas pre-
supuestadas para intereses, gastos y coslas, en losque se
ha practicado tasación de costas y liquidación de intere-
ses con el siguiente resultado :

"Ascendiendo la presente tasación a la cantidad de
848 .633 pesetas, salvo error u omisión, debe ser reducida
a la cantidad de 550 .000 pesetas por aplicación de la
cláusulaoctava de escritura de préstamo hipotecario
aportada junto con la demanda y que obra en autos .

Liquidación de intereses según ccrtificación aporta-
da por la parte actora, asciende la misma a la cantidad de
796.292 pesetas

. Y para que sirva de notificación a los demandado s
don Antonio Fernández Blanco y doña María Teresa
González González, a fin de que en el plazo de tres días
puedan impugnar la anterior tasación de costas y liquida-
ción de intereses, libro el presene que firmo y sello en San
Javier a veintiséis de enero de mil novecientos noventa y
seis .-La Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega .-
El Secretario .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudcro Lucas, Sccretario (le lo Conten-

cioso Administrativo dc !Vlrrcia .

Por el presente anuncio que se publicará en cl "Bole-
tín Oficial de la Rcgián de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Rosique Vives, en
nombre y representación deMercantil Los Ramiros, S .L . .
se ha inteipuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Fortuna, versando el asunto sobre
reclamacicín dc cantidades .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 clc la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,

sc hace público, para que sírva de emplazamiento a las
personas que, con arrealo a los artículos 29 (párrafo I,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estdn legitimadas
como parte dcmandada y de las quc tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-

ren intervetiir en el prncedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración . '

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
2 . 124/95 .

Dado en Murcia, a 15 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2449

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas . Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el pesente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

. Hace saber : Que por el Procw'ador don Manuel Se-
villa Flores, en nombre y representación de don Tomás
Lorente Inglés, se ha interpuestorecurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Ayuntamienlo de Murcia, versando
el asunto sobre expte. 446/92, declaración de ruina .

Y en cumplintiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,

se hace público, para yue sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén le,,itirnadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el tnantenimiento de la resolución recurridu y yuisic-
ren intervenir en el procedimiento como parte codeinanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2208/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Númcro 245 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Lacudao I ..ucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente antincio que se publicará en el "Bole-
tín Olicial de la Región de Murcia" .

Hace sahcr Que por el Letrado Sr . Dblera Lbpez . en
nombre y representación de Manuel Martínez Martínez .

se ha intapucsto rccurso contcncioso-administrativo con-
tra Ayuniumiento de Cicza, vcrsando el asunto sobre de-
dicación exclusiva para los cargos de primero: segundo y

quinto't'eniente de Alcalde .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 cle la vigente Ley reguladora de esta lurisdiccicín,

se hace público, para que sirva de emplar.amicnto a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b) . y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvicren interes direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimicnto como parte codemanda-
da o coadvuvanle de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .66R/95 .

Dado en Murcia, a 21 de novianbre de 1995 .- El
Secrct'ario, Josc Luis F,scudero Lucas .

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que sc publicaráen el "Bole-
tín Ofici .d de la Región de Murcia" ,

Hace sabcr Que por el Sr. Ortega Tomás, en nom-
bre y represcntación de Antonio Gil Gomariz, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminisn.aivo contra Direc-
ción Provincial de la Tesorería de la Seguridad Social .
vers :mdo el asunto sobre derivación de responsabilidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, pqra que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arrcglo a los artículos 29 (párralo I,
aparlado b), y 30 de la indicada Ley. estén legitimadas
como parle demandada y de las que tuvicren interés direc-
to en el mantenimicnto de la resolucicín recurrid'a y qui .sie-
ren intervenir 4n el proccdimiento como partc codemanda-
da o coadym-antc de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .410/95 .

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 1995 .- El
Sccretario,José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de .Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Francisco
Botía Llama, en nombre y represenlación de Dionisia
Sauras Bolea, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Tcsorería General de la Seguridad
Social, versando el asunto sobre requerimiento R-94/
010268/33 .

Y en cumplimieuto de lo prevenido en los artícultzs
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como partc dernandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núntero
2 .221/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Númcro 245 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don José María
Jiménez Cervantes, en nombre y representación de
Gustav Julius Rolf Zieschang, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Tribunal Económico
Administrativo, versando el asunto sobre reclamación 30/
847/95 .

Y en cumplimiento de lo prevcnido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legjtimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .217/95 .

Dado en Murcia, a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secrelario,José Luis Escuden) Lucas .

Número 2454

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas ; Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Reáión de Murcia" .

Hace saber : Que por Sr . Pérez Mateos, en nombre y
represcnWción de Estanislao Lorenz.o Ramírez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre san-
ción exp . 30.040 .116.379.0 .

Y en cumplitniento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemauda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .243/95 ,

Dado en Murcia, 20 de diciembre de 1995.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Nútnero 245 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Olicial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Luis Martí-
nez Fernández, en nombre y representación de Francisco
Belmonte Tornel y otros, se ha interpuesto recurso crni-
tencioso-administrativo contra el Ayuntamiento de Mur-
cia, versando el asumo sobre resoluciones de 12 y 19 de
mayo de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción.
se hace público, para que sirva de emplazamierito a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
aparlado b), y 30 de la indicada Ley , estén leg itimadas
como parte demandada y de las que mvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido re g istrado bajo el númcro
923/95 .

Dado en Murcia, a 20 de diciembre de 1995 .- El
Secretario .José Luis Escudero Lucas .
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Númcro 245 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO I)E MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secrelario de lo Conten-
cioso Administi ativo dc Murcia .

, Por el presente anuncio que se publicará.en el "Bolc-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por la Letrada González Alarcón,
en nombre y representación de Yolanda Cantero García,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Política Territorial de la Comunidad
Autónoma de Murcia, versando el asunto sobre subven-
ción de viviendas de Protección Oficial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Júrisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como patte dentandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento cle la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante dc la Administración .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el número
1 .496/95 .

Dado en Murcia, a 19 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 245 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
lín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sevilla Flores, en
nombre y representación de Juan Ramón Carcelén Moral,
se ha interpuesto recurso contencioso-adininistrativo con-
tra Dirección General de Tráfico, versando el asunto so-
bre sanción de tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el manlenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sidóregistrado bajo el número
1 .460/95 .

Dado en Murcia, a 19 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Númeru 245R
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SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario dc lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de IaRegirín de Murcia° ,

Hace saber: Que por el Procurador Hernández Na-
vajas, en nombre y representación de José Liza
Montalbán, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nisu-ativo contra Dirección General de Empleo, versando
el asunto sobre acta de inrracción .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vi ;cnte Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de1a indicada Ley, estén Iegitimadas
como parte danandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el ntantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el proccdimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el ñútnero
1 .456/95 .

Dado en Murcia, a 19 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José LuisEscudero Lucas .

Número 245 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Regíón de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora Garay Pclegrín,
en nombre y representación de José Abellán Olmos, se ha
interpuesto recurso contencioso-adrninistrativo contra A-
yuntamiento de Murcia, versando el asúnto sobre liquida-
ciones en concepto de impuesto municipal sobre incre-
mento de los terrcnos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reÍ,*uladom de esta .Iurisdicción,
'se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte dentandada y de las que tuvicren interés direc-
to en el mantenimiento de la resoluciún recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administraeión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .426/95 .

Dado en Murcia, a 19 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, JoséLuis Escudero Lucas .
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Númcro 2460

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudcro Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Número 5 1

Númcro 246 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administcativo de Murcin .

Por el presente anwlcio que se publicará en el "Bolc- Pur el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Nlurcia", tínOI'icial de la Región de Murcit' ,

Hace saber : Que por la Letrada doña Isubel
Cifuentes Mimoso, en nomhre y reliresentación de Juan
González Cortés, se ha intcrpuesto rccurso contencioso-
administrativo contra Conscjería de Sanidad, versando el
asunto sobre denegación cle pensión de invalidez . Exp .
30/1727-I/93 . R.P. 95/44 .

Hacc saber : Que por Sr . Buendía Noguera, en nom-
brc y represcntación dc Maríu Dolores Soriano López, se
ha inteipuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Trab:ijo, versando el asunto sobre sancio-
ncs,y rccursos . Exp. 542/93-S . Acta de infracción n .°
3R66/92 .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos
60 y.64 de la vigente Ley reguladora de esta Jmisdicción,
sehace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arrcglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 dc la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y (le las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante dc la Adminisn'ación .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el nínncro
2 .095/95 .

Dado en Murcia, a 20 cte diciembre de 19_95 .- El
Secrctario, José Luis Escudcrn Lucas .

Númcro 246 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativu de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por Sr . Martínez Torres, en nom-
bre y representación de Mari :mo Hernández Mijares, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Sanidad y Consumo, versando el asunto so-
bre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los arúculo,s
60 y 64 de la vigente Ley rcguladora de esta Jt-isdicción,
se hace público, para quc sirva de cmplaramiento a las
personas que, con arreglo a hit artículos 29 (párralo 1,
apartado b), y 30 ctc la indicada Ley, estén le<itimadas
como pmte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento dc la resnlución recurridn y quisie-
rcn intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .601/95. ~

Y cn cumplimicnto de lo prevcnido en los artículos
60 N, 64 (le la vigenteLcy rcguladora (le esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párralo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén Icgitimadas
como partc demandada y de las que tuvicren interés direc-
to en el niantenimicnto de la resolución recurrida y quisic-
ren intervcnir en el proceditniento conto parte codemanda-
d'a o coadyuvante de la AchninisuaciGn .

Dicho rccurso ha sido rcgistrado bajo el númcro
2 . 149/95 _

Dadu en Murcia . a 1 de diciembre (le 1995.- El Se-
crctario, José Luis Escudero Lucas .

Númcro 246 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA'I'IV'O DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio quc se publicará en el "Bole-
tín Olicial de la Región de Murcia— ,

Hace saber: Que por el Lcuudo Sr . Martínez Abar-
ca, en nombre y representución de Ricardo A . Martínez
Sáncl7ez, se ha interpuesto recurso contencíoso-adminis-
Irativo contra Direccicín Provincial de Trabajo, versando
el asunto sobrc acta de infracción 2_167/94 .

Y en cumpliuticnto de lo prevenido en losartículus
60 y 64 de la vi1cnte Ley rc,-,uladora (le esta Jmisdicción,
se hace público. para que sirva de emplazamiento a las
pensonas quc , con arreglo a los ;vtículos 29 (pánalo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén IcgiLimadas
como parte demandada y de las que tnviercn interés dircc-
to en el mantenimiento de la resolución rncun-ida y quisie-
ren intervenir en el procedimicnto como parte codernanda-
da o coadyuvantc (le la Administración .

Dicho rccurso ha sido regis[rado bajo el número
I .R74/95 .

Dado en Murcia, a 10 de noviembre de 1995 .- El D;tdoen Murcia, a 1 dc dicicmbre de 1995 .- El Se-Secretario, José Luis Escudero Lucas
. cretario. .losé Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 2912

CIEZA

ANUNCIO

Plantilla Orgánica y relación de puestos de trabajo

para 1996

Personal funcionari o

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
112,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 150 .3 de la Ley 391
1988. de 28 de diciembre, 20.3 del Real Decreto 500/90,
de 20 de abril y 127 del Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril, por medio del presente se hace cons-
tar el resumen por capítulos del Presupuesto General (le
este Ayuntamiento para 1996, una vez aprobado definiti-
vamente, así como la plantilla orgánica de puestos de tra-
bajo para 1996: -

Ingreso s

Presupuesto

de l a

Capítulo Entidad

listadodePrevis .

( ;tos . e ingresos

Radio Cieza, S .L .

Presupuesto

Consolidad o

Operaciones corrientes

1 388 .750.000 - 388 .750 .000
II 55 .200.000 - 55 .200 .000
IIl 436 .543 .000 7 .711 .920 444 .212 .952
IV 942 .608.669 1 .533 .576 942 .642.245
V 60.806.000 - 60 .806 .000

Operaciones de capita l

VI
VII 201 .732.757 - 201 .732 .75 7
VIII 3.000 .000 - 3 .000.000
IX 224 .577 .522 - 224 .577 .522

Tota12 .313 .217 .948 9.245 .496 2.320 .921 .476

a

Presupuesto
de l a

pítulo Entidad

Gastos

Estado de Prcvis .

Gtos . e ingreso s

Radio Cieza . S .L .

Presupuesto

LoR9olldad o

Operaciones corrientes

I 975 .519.500 5 .978 .576 981 .498 .076
11 601 .904.641 2 .845 .000 604.749 .64 1
III 110 .200.000 10 .000 110.210 .000
IV 57 .451 .200 - 57 .451 .200

Operaciones de capita l

VI 448 .774.607 411 :920 449 .186 .527
VB 356.000 356.000
VIB 6 .000.000 - 6 .000 .000
IX 113.012,000 - 113 .012 .000

Total 2 .313.217.948 9.245.496 2.320 .921 .476

Transferencias internas : 1 .541 .968 pesetas .

N ." de Plazas Denominació n

L Escala de Habilitación Nacional :

Secretario

Interventor

1'e .sorero

2. Escala de Administración Gcncral .

2 .1 .- Subescala Técnica :

2. Técnicos superiores

22 . Subescala Administrati .a :

8 Administrativos

2.3 . Subescala Auxiliar :

Grulw

A

A

A

A

C

30 Auxiliares Administrutivus D

2.4 . Personal Subalterno :

Subalterno E

3. Escala de Administraci6n Especial .

3 .1 . Subescala Técnica :

6 Técnicos Superiores A

8 Técnicos Medios B

3.2 . Subescala de Servicios E, .speciales ~

3 .21 . Policía Local :

Sargento C
6 Cabos D

30 Agentes D
3 .2 .2. Cometidos Especiales :

Proeramador C
Gestor de Personal C

Agente de Desarroll o D
Oficial de Delincacitln y Medición C
Animador Socio-Cultural C
InspectorJefede'Iibutus D
Inspector de Tributos C

3 .2 .3 . Personal de Oficios :

Encargado de Montes D

4 Subalternos E
2 Ayudantes de Servicios E
4 Operarios de Servicio.s E

1

Encargado de Aguas y Alcant .

Iincargado de Paryues y Jard .

D

D

1

F,ncargadodeLiinpiezaViati a

Encargado de In~taL Deportivas

D

D

Oficial de Alumbrado D
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Personal laboral

N." de 1'lazas Denominació n

Titulación

Viernes, 1 de marzo de 199 6

Grupu

3 Estimuladores C .E.P . Dipl. Univets .
1 Pedagogo L. Univers .
4 Trabajadores Sociales DipL Univers .
2 Psicólogos L. Univers .

1 Licenciado en Derecho L. Univers .
- 1 AuxiliarAdministrativo Grad . Escola r
3 Educadores E P.A Dipl Univers
6

-.
Monitores U .P .

. .

6 Monitores Música
7 Subalternos Cert . Escol .

Cocinera
7 Cuidadoras Guarderí a

1 Director Guardería Dipl . Univers .
1 Técnico~Educ . Infanti l
7 Ol9ciales de Servicios Grad. Escola r
3 Operarios de Servicios Cert . Escola r
1 Encargado de Obras Grad. Escola r
9 Limpiadoras Cert. Escol .

Coordinador clc Servicios Grad. Escola r
Arquitecto Técnico Diplo. Univcrs .
Auxiliar de Clínica F.P . 1 .° Grado

2 Taquillcros Cert . Escol .
1 Porter o

Socorrist
a Arquitecto L. Univers .

1 Ingeniero Técnico Ind . D. Univcrs .

Cieza, 28 de febrero de 1996.- El Alcalde . José
Antonio Vergara Parra .

NCuncro 2525

LIBRILLA

ANUNCIO

Habiendo sido aprobado por el Pleno det Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria de fecha 6 de lebrero
de 1996, el pliego de condiciones económico-administrati-
vas y técnicas particulares que habrá de regir el concurso
en procedimiento abierto para la contratación de la asis-
tencia técnica en materia organizativa, informática y re-
caudación del Ayuntamiento de Librilla, según lo dis-
puesto en el artículo 197 y siguientes de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, se expone al público por plazo de ocho días para
que se puedan presentar reclamaciones en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 122-del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril .

El anuncio del concurso para-presentación de propo-
siciones se rcalizará en el "Boletín Oficial del Estado", de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 79 .1 de la Ley
13/95, en relación con el 204 .2 del mismo texto legal .

El expediente administrativo de contratación se en-
cuentra en la Secretaría General del Ayuntamiento, donde
podrá ser consultado .

Número 5 1

Lo que se publica para gcneral conocimiento .

En Librilla, a 8 de fcbrcro de 1996 .- El Alcalde-
Presidente, José Martínez García .

Número 2527

ARCHENA

F,DICT O

El Pleno del Ayuntamicnlo de Archena en sesión or-
dinaria de 25 de enero de 1996, adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente la modil'icación del Precio Público
por suministro de agua potable y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 49 clc la Ley 7/ 8 5 . de 2 de abril
reguladora de las Bases de Régimcn Local, se expone al
público por plazo de 30 días para quc los interesados
puedan presentarreclamaciones y sugerencias, cntendién-
dose aprobada detinitivamente la modificación por el
transcurso del plazo, sin que se prescntaren las mismas .

El expediente se encuentra en la Secretaría del

Ayuntamiento .

Archena, 15 de febrero de 1996 .- 1!I Alcalde acci-
dental, Eduardo Martínez Guillanión .

Núuicro 2816

MURCI A

Anuncio snbast a

Objeto -- La contratacicín, mediante subasta por
procedimiento abicrto, del proyecto de obras relativo a
"Entubado Acequia en Ctra . MU-33t) dc Alquerías a Be-
niel (2.° fase) en Alquerías" .

Precio .- 1 0.000 .000 de pcsetas, a la baja .

Garantía provisional . Los concursantes deposita-
rán como garantía provisional la cantidad de 200.000 pe-
setas constituida en la forma que se establece en la cláu-
sula 10 .3 del Pliego cle Condiciones .

Garantía definitiva .-- Se fija en la cantidad de
400 .000 pesetas y se constituirá igualmcnte en la forma
establecida en la cláusula 10 .3 del Plicgo de Condiciones .

Plazo de ejecución .- Dos mescs .

Plazo 1' ingctr de presentaciún rle propn .vi<'ioncs .--
El plazo será de veintiséis días naturales siguientes a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", y hasta las diez horas del último día,
en el Servicio de Contratación, Suministrus y Palrimonio
del Exctno- Ayuntamicnto de Murcia .

De coincidir el último día de presentación de ofertas
en sábado o I'estivo se ampliará al primor día htíbil si-
guicnte .
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Apertauv de proposiciones .- Se realizará en acto
público, en la Sala cíe la Comisión de Gobierno, a las diez
horas del printer día hábil siguiente a que finalice el plazo
anterior .

Docuniento.s a presentar.- La documentación a
que hace refercncict la cláusula 7 del Pliego de Condicio-
nes Jurídicas y Económico-Administrativas base de la
subasta .

Pliego de condiciones .- De conformidad con el ar-
tículo 122 del Real Decrelo Legislativo 781/86, queda ex-
puesto al público durante el plazo de ocho días a partir de
la publicación del presente anuncio en el "Boletín GI'icial
de la Región de Murcia", para que puedan presentarse re-
clamaciones . Caso de producirse alguna reclamación se
suspendería la presente licitación .

Ezpediente.- Se encuentra de manifiesto, para su
examen, en el Servicio de Contratación, Suministros y
Patrimonio, Glorieta de España, número 1-4 .' planta, te-
léfono 22.19.33, extensicín 2340 . y fax 22 .03 .22 .

Oferta.-Se realizaráconforme al modelo es tableci-
do en la cláusula 6 dcl Pliego de Condiciones .

Murcia, 21 de febrero de 1996 .- El Teniente dc Al-
calde de Hacienda .

público, en la Sala de la Comisicín dc Gobicrno, a las dicz
horas del primer día hábil siguicnte a quc f inalice el plazo
anterior .

Documetuos a pre .sentar .-- La documcntacicín a
que hace referencia la cláusula 7 del Plic~ u (le Condicio-
nes Jurídicas y Económico-Adtknistralivas base de la
subasta .

Pliegocle condícinnes'.- De conformidad con el ar-
tículo 122 del Real Decreto Legislativo 78 V86, queda ex-
puesto al público durante el plazo de ocho días a partir de
la publicación delpresente anuncio en e l "I3oleün Oficial
de la Región de Murcia", para que puedan presentarse re-
clamaciones . Caso de producirse alguna reclamación se
suspendería la presente licitación .

E_rpediente.- Se encuentra de manificsto . para su
_examen, en el Servicio de Contratacicín . Suministros y
Patrimonio, Glorieta de España, número 1-4 ." planta, te-
léfono 22 .19 .33, extcntiión 2340, y fax 22 .03 .22 .

(Jferta.- Se realizará confonne al modclo astableci-
do en la cláusula 6 del Pliego dc Condicioncs .

Murcia, 21 de febrero de 1996 .- El Tenicnte de Al-
calde de Hacienda .

Número 2817

MURCI A

Anuncio subasta

Objeto . La contratación, mediante su,basta por
procedintiento abierto, del proyecto de obras relativo a
"Pavimentación de aceras en varias calles de Los Garres" .

Precio.- 9 .989.419 de pesetas, a la baja .

Garantía provisional .- Los concursantes deposita-
rán como garantía provisional la cantidad de 199 .788 pe-
setas constituida en la forma que se establece en la cláu-
sula 10.3 del Pliego de Condiciones .

Garantía definitiva .- Se fija en la cantidad de
399.577 pesetas y se constituirá igualmente en la fortna
establecida en la cláusula 10 .3 del Pliego de Condiciones .

Plazo de ejecuczón.- Tres meses .

Plcr,.o ), lugar .de presentación de proposiciones.--
EI plazo será de veintiséis días naturales siguientes a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", y hasta las diez horas del último día,
en el Servicio de Contratación, Suministros y Patrimonio
del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

De coincidir el último día de presentación de olertas
en sábado o festivo se ampliará al primer día háhil si-
guiente.

Número 2818

MURCIA

Anuncio subasta

Objeto .-- La connatación, mcdiantc subasta por
procedimicnto abierto, del proyecto de obras relativo a
"Pavimentación del Carril de Los Baezas . De la Amistad
y otros, en Puente Tocinos" .

Gai-antíct provisional .- Los concursantes deposita-
rán como garantía provisional la cantidad de 198 .670 pe-
setas constituida en la fonna que se estahlece en la cláu-
sula 10.3 del Pliego de Condiciones .

Garantía definitiva .- Se fija en la cantidad de
397.340 pesetas y se constituirá i gualnunte en la forma
estáblecida en la cláusula 10 .3 del Pliego de Condiciones .

Plazo de ejecucirin.- Dos rncscs .

Plazo v lugar de presentacicbt de prnpnsiciorte .v.-
El plazo .será de vcintisoís días naturales siguicntes a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", y hasta las diez horas del último día,
en el Servicio de Contratación . Smrtinistros y Pau-imonio
del Excmo . Ayuntamiento de Murcia _

De coincidir el úllimo día de prescntación de ofertas
en sábado o festivo se ampliará al primcr día hábil si-
guientc .

Apertura de proposiciones .- Se realizará en acto Apertura de propnsiciuncs.- Sc rcalizará en aclo
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público, en la Sala de la Comisión de Gobierno, a las diez
horas del primcr día hábil siguiente a que finalice c.l plazo
anterior .

Docmnento .s cr pre.cr•ntdr.- La docrnnentación a quc
hace relerencia la cláusula 7 del Pliego de Condiciones Jurí-
dicas y Económico-Adn

1
nistrativas base de la subasta .

1'lieeo de condiciorres.- De conformidad con el ar-
tículo 122 del Real Decreto Legíslativo 781/66, queda ex-
puesto al público durante el plazo de ocho días a partir dc
la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcin", para que puedan presentarse re-
clamaciones. Caso de producirse alguna reclamación se
suspendería la presente licitación .

Ecpediertte.- Se encuentra de manitiesto, para su
examcn . en el Servicio dc Contratación, Suministros y
Patrimonio, Glorieta de España, número 1-4 .1' planta, lc-
Iéfono 22.19.33, extensión 2340, y fax 22 . 03 .22 .

OJerta.- Se realizarl conforme al modelo estableci-
do en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones .

Murcia, 2 1 de febrero de 1996 .- El Teniente de AI-
calde de Hacienda .

Númcro 2819

MURCIA

Anuncio subast a

Objeto .-- La contratación, mediante s'uhasta por
procedimiento abierto, de-I proyecto de obras relativo a
' Pavimentación de caminos en Beniaján" .

Precio.-7.0(10.000 dcpesetas, a la baja .

Garant(a pro v isioud .-- Los concursantes deposita-
rán como garantía provisional la cantidad de 140 .000 pe-
setas constituida en la forma que se establece en la clau-
sula 1 0 .3 del Pliego de Condiciones .

Garantía definitivu.-- Se fija en la cantidad .de
280.000 pesetas y se constituirá iguahnente en la fornm
establecida en la cláusula 10 .3 del Pjiego de Condiciones .

Plazo de e•jecución .- Un mes .

Plu ;o -N• lugar de preserttcvción de proposic'iuaes.-
EI plazo será de veintiséis días naturales siguientes a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", yhasta las diez, horas del últinto día,
en el Servicio de Contratación, Suministros y Patrimonio
del Excnto . Ayuntamiento de Murcia .

De coincidir el ílllimo día de presentación de ofertas
en sábado o festivo se ampliarú al primer día hábil si-
,wicnte .

Apertcna cle prupo.sicionrs .-- Se realizará en acto
público . en la Sala de la Comisión de Gobierno, a las diez
horas del primer día hábil siguiente a que finalice el plazo
anterior .

Docconentos a prerentur.- La documentacirín a que
hace referencia la cláusula 7 dcl Pliego de Condiciones Jurí-
dicas y Económico-Administrativas base de la subasta .

Pliego de condiciones .- De confamidad con el ar-
tículo 122 del Real Decreto Legislativo 781/86, queda ex-
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puesto al público durante el plazo de ocho día .s a partir cle
la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial
dc la Región de Murcia", para que puedan presentarse re-
clamaciones . Caso cle produciree alcuna reclamación se
suspendería la presentc licitación .

E.cpedierue.- Sc encuentra de manificSto . para su
examen, en el Servicio de Contratación,Suministros

yPatrimonio, Glorieta dc: España, númcro I-4 .° planta, tc-
Iéfono 22 .19.33, extensión 2340, y fax 22 . 0322 _

Oferta- Se realizarfi conforme al mudclo estableci-
do en la cláusula 6 del Pliego dc Condicioncs .

♦
Murcia, 21 de febrero de 1996 .- El Teniente de AI-

calde de Hacienda.

Níuncro 2820

MURCIA

Anuncio subast a

Objeto . - La contralación, mediante suhasta por
procedimiento abierto, del proyecto de obras relativo a
Pavimentación de Camino Tirocosa en Espinardo" .

Precio.- 10.000 .000 de pesetas, a la haja .

Gararrtía Los concurxantes dcposita-
rán como garantía provisional la cantidad de 200 .000 pe-
setas constituida en la Ibrma que se establece en la cláu-
sula 10.3 del Pliego de Condiciones .

Garnnlícr de/initirct .-- Se fija en la cantidad de
400.000 pesetas y se constituirá iguahnente en la forma
establecida en la cláusula 10.3 del Pliego dc Condiciones .

Pln„o de ejecucirín .- Un mes:

Plazo v Iugar de preseataciún de prupo .siciunes.-,
EI plazo será de veintiséis días naturales siguientes a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", y hasta las diez horas del último día,
en el Servicio dc Contratación . Suministros y Patrimonio
dcl Exano. Aytmtamicnto de Murcia.

De coincidir el tíltirno día de presentación de ofertas
en sábado o Pestivo sc ampliará al primcr día hábil si-'
guiente .

Apertra-a de proposicione .c.- Se rcalizará en acto
ptiblicci, en la Sala de la Comisión dc Gobicrno . a las diez
horas del primer día hábil siguiente a que finalice el plazo
anterior .

Documentos a pre .servur:- La docunicntación a que
hace refcrencia la cláusula 7 dcl Plicco de Condiciones Jurí-
dicas y Econrímico-Administrativas hase de lasubasta .

Pliego de cortdiciortes.- De conformidad con el ar-
tículo 122 del Real Decreto Lellislativo 7 8 1/86 , queda ex-
puesto al público durante el plazo (le ocho días a partir de
la publicación del presente anuncio en el 'Baletín Oficial
dc la Región de Murci ;i', para que puedan prescntarse re-
elamaciones . Caso de producirse alguna reclamación se
suspendería la presente licitación .

6'rpediente- Se encuentra de manilicsto, para su
examen, en el Servicio de Conlratación, Suminisu-os y
Palritnonio, Glorieta dc España, núntero 1-4 ." planta . te-
léfono 22 .19 .33, extensión 2340, y fax 2203 .22 .
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Oferta.- Se realizará conformc al modelo estableci-
do en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones .

Murcia, 21 de febrcro de 1996.- El Teniente de Al-
calde de Hacienda .

Número 2821

MURCIA

;1NUNCI 0

Aprobación inicial del Estudio de Detalle-2 en Puente
Tocinos, entre Ctra . de Alicante y Camino Viejo de

Casillas

Aprobado iniciahnente por el Pleno de la Cotpora-
ción, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 1995,
el proyecto de Estudio de Detalle-2 en Puente Tocinos, en
Ctra . de Alicante y Camino Viejo de Casillas, se somcte a
información pública por plazo de quince días a partirde
la aparición del presente anuncio en el "Boletín Oficial de
la Re-ión de Murcia", en el edificio de la Gerencia de Ur-
banistno-(Unidad de Información Urbanística), sito en
Plaza de Europa, durante cuyo plazo las personas intere-
sadas podrán formular las alegaciones que estimen perti-
nentes .

Murcia, 19 de febrero de 1996 .- El Teniente de AI-
calde-Dclegado de Urbanismo . Vivienda y Medio Am.
biente .

Número 2890

FORTUNA

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión celebrada el 9 de febrero de 1996, el Pro-
yecto de Urbanización del Polígono "El Toro", se expone
al público por plazo de quince días, a efecto de examen y
alegacioqes .

Formna, a 14 de febrero de 1996 .- El Alcalde-Pre-
sidcnte,Josó Benavente Igual .

Núntero 2891

CARTAGEN A

E D I C T O

Habiéndose declarado en ruina inminente, en virtud
de Decreto de la Alcaldía, de fecha 15 de febrero de
1996, el inmueble situado en Calle Saura, número 13, de
esta ciudad, ordenando a la propiedad, la demolición del
mismo, en el plazo de cuarenta y ocho horas, con adver-
tencia de ejecución subsidiaria por parte de este Excmo .
Ayuntamiento, e ignot`Jndo.se el domicilio del propictario,
se hace público a fin de que sirva de notificación a la pro-
piedad y a cualesquiera otras personas que pudicran ser
titulares de derechos sobre las citadas fincas .

Lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que el presente acto es definitivo en vía adminis-

trativa, y contra el mismo se pucde interponer recurso
contencioso-administrativo an(c el Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos me-
se.s, contados desde el día siguiente a su notificación, prc-
via comunicación a este Excmo . Ayuntamicnto .

Cartagena, 22 de febrero de 1996-- El Concejal
Delegado de Urbanismo-- Vicente Balibrca Aguado .

Númcro 289 2

FORTUNA

Convocatoria de concurso para suministro de un
vehículo para Policía Loca l

Objelo.- La contratación, medianie concurso pú-
blico en proccdimicnto abierto, del suministro de un vehí-
culo para la Policía Loc .d .

Y'ipo de liritacrán.- 3 .690 .000 pcscta~ .

Dttración del connztlo N, plazo dc ennega.- El su-
ministro del vehículo se realizará de forma inmcdiata a la
notificación de la adjudicación, con el plazo máximo de
uri mes a partir de la I'echa posterior de la ntisma .

Cetrnntías.- Los licitadores depositarán conto ga-
rantía provisional la cantidad de 73 .800 pesetas . La a-
rantía dcfinitiva, se fija en 147 .600 pesetas . Ambas ga-
rantías se constituirán en la forma previcta por las cláu-
sulas 7 .' y 8 ." del correspondiente Plicgo .

Pla —o ~lugar de preseNarrón de propo.ririones.-
EI plazo será de veintiséis días naturales siguientas a la
publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región (le Murcia", en horas de nucve a catorce, en la
Secretaría del Avuntamiento .

De coincidir el último día de presentación de propo-
sieiones en sábado o festivo, se ampliará el plazo al pri-
rrier día hábil siguiente .

Aperntru de yroposicrones.- Tras la calificación
(le la documentación eeneral presentada por los licitado-
res en el sobre B, se procederá a la apcrtura de las propo-
siciones económicas del sobre A en acto público a cele-
brar en la Casa Consistorial al primer día hábil síguiente
a la finalizacicín del plazo de presentación de proposicio-
nes a las doce horas .

Docmnentos a presenlcr.- Los rel :rcionadus en la
cláusula 1 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares .

1'[iegos de CGnsulcrs .- Conforme al artículo 122
del Real Decreto.Lel, islativo 781/1986, quedan expuestos
al público por plazo (le ocho días a partir del presente
anuncio en eI"Boletín Oficial de la Regibn clc Murcia" .
Caso de producirse alguna reclamación se suspenderá la
presente licitación .

E.cpec(iente.- De mattifiesto, para su exwüen, en la
Secretaría del Ayuntamiento .

Ofei7u.- Se realizará en la fonna prcvista en la
cláusula 26 del correspondiente pliego ,

Fortuna . 12 de Icbrero de 1996 .- El Alcalde-Presi-
dente, José Benavente Igual .
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA
VEGA MEDIA DEL SEGUR A

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación provi-
sional, al no haberse presentado reclamación alguna, du-
rante el periodo de exposición pública, del expediente re-
lativo a la Ordenanza mmiicipal para el uso de la Casa
Forestal "La Calera" . Conl'orme al acuerdo adoptado por
el Pleno de laMancontunidad. en sesión correspondiente
al día 2-12-95 y de conforinidad con lo previsto en el ar-
tículo 17 .4 de la Ley 39/1988, de 28 de dicicmbre,
Re~uladora de las Haciendas Locales, artículos 49 y 70 .2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Rógimen
Local y artículo 56 del Texto Refundido 781/1986, de 18
de abril, de las disposiciones legales vi gentes en materia
de Régimen Local, se procede a la publicación de la Or-
denanza municipal que a continuación se transcribe .

Ordenanza municipal para el uso de la CasaForestal
"La Calera "

"17TULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1 .

Es objeto del presente Reglamento la regulación del
funcionamiento de la Casa Forestal "La Calera", cedida
en uso por laCon .sejería de Medio Ambiente a los Ayun-
tamientos de Ceutí y Ricote, mancomunadamcnte .

Artículo 2 .

La Casa Forestal "La Calera", situada Cu la Sierra
de Ricote (Murcia), será destinad'a a usos
medioarnbientalcs . En ella se Ilevarán a cabo (o servirá de
base para) diversas actividades relacionadas con el medio
ambientcy la naturaleza, tales como encuentros, semina-
rios, jornadas de estudio, montañismo, senderismo, turis-
mo ecológico, etc . SGlo en casos extraordinarios y a criterio
del órgano oestor, podrá ser concedida para otros usos .

TÍTULO 1

De la solicitud de uso

Artículo 3.

1 . Las solicitudes para la utilizución de las instala-
ciones se formalizarán en el modclo normalizado, adjun-
(ando la documentación siguiente :

a) Programa a desarrollar por la Entidad solicitante .

b) Documento que acredite la representatividad del
solicitante, si la entidad peticionaria no se encucntra en el
Registro de Asociaciones de los Ayuntamientos de la
Mancomunidad de Municipios de la Vega Media del
Segura .

e) Fotocopia del DNI del finnante de la solicitud .

d) Aquella otra documentación que el peticionario
pueda considerar de interés para la valoración de su soli-
citud .

2. Los plazos de solicitud para la utilización y reso-

lución de cxpedicntes .son los siguientes :

n) El plazo de solicitud para la utilización de las ins-
talaciones durante la temporada estival finaliza el 31 dc
marzo, comunicándose la concesión o denegación de uso
hasta el 15 (le mayo .

b) Las solicitudes para el resto del año dcberán pre-
sentarse con una antelación mínima de 60 días naturales
a la Iecha de inicio (le la ocupación, comunizándose la
concesión o denegación de uso en un plazo mínimo de 20
días naturales previos a la fecha de inicio de dicha ocupa-
ción .

No obstante y cuando las disponibilidades de las ins-
talaciones lo permitan,la utilización de éstas podrá ser
adjudicada a entidades que hayan presentado la solicitud
con una antelación mínima de hasta siete días naturales a
la lécha de inicio de la ocupación .

c) Transcurridos los plazos establecidos en la pre-
sente Ordenemza se entenderán desestimadas aquellas so-

licitudes sobre las que no hubiera recaído resolución ex-
presa .

Artículo 4 .

Para hacer uso dc las instalaciones, se deberá crn-
plircon los si1>uientcs requisitos :

1 . Tcmporada estival .

a) Pormalizar el contrato correspondiente, que debe-

rá tener enuada en el órgano gestor en un plazo máximo
de quince días naturales desde la fecha de recepción de la
Resolución de autorización de uso . A dicho conirato de-
bcrá adjunturse el justificante de haber abonado el 30 1

1del impotte total quc suponga la ocupación.

b) Acreditar ante el órgano bestor, mediante presen-

tación del justificante de ingreso, el abono del 709r res-
tante, con una antelación tnínitna de 30 días naturales a

la fecha de inicio de la ocupación .

2 . Resto del añu. Acreditar ante el órgano óestor el

pago del importe total que suponga el uso de las instala-
cioncs, mediante presentación del oportuno justificante de

ingreso en un plazo no inferior a 15 días naturales pre-
vios a la fecha de inicio de la ocupación.

Para los casos previstos en el párral -0 se~aundo, apar-
tado 2 .b) del artículo anterior, el justil icante de abono del
importe de la ocupación podrá entregarse al responsable
de la instalación a la llegada a la misma, o ala retirada
de las llaves .

3. El incumplimiento de los requisitos citados en los
dos puntos anteriores dará lugar a la anulación de la au-
torización de uso, con la consecuente pérdida de lo abo-
nado hasta ese momento, en su caso .'Dicha anulación se
notificará a la entidad correspondiente .



N umcro 5Y Viernes, 1 de marzo de 1996

Artículo S.

La exención . total o parcial, de las obligaciones cle
pago del importe que resulte de la autorización de uso
procederá de acuerdo con lo establecido a continuación :

1 . La exención total dc la obligación de pago podrá
producirse por renuncia de uso de las instalaciones, siem-
pre que esta circunstancia se comunique por escrito, en
un plazo máxitno de diez días naturales a partir de la fe-
cha de recepción de la autorización de uso, para reservas
en temporada estival y de 15 días naturales antes de la
iniciación de la actividad para el resto del año .

2 . La exención parcial de la obligación de pago se
producirá por la di .~minución en el númcro de plazas o
número de días reservados . En esteca .so, la comunicación
deberá efecwarse en un plazo máximo de quince días na-
turales a partir de la fecha de recepción de la autorización
de uso . La exención parcial que correspondiera no supe-
rará en ningún caso el 30% del importe que constara en la
autorización de uso, sobre la base de la solicitud formula-
da en primera instancia .

Artículo 6 .

El númcro mínimo de plazas reservadas será de 30 y
la ampliación del número de plazas o de días reservados
deberá solicitarse por escrito, en un plazo máximo de tres
días hábiles antes del inicio de la ocupación, debiendo
ahonarse el importe restdtante, tras la confirmación de la
correspondienle autotización por parte del órgano gestor .
El justificante de haber abonado dicho, importe deberá en-
tregarse al responsable de la instalación a la llegada a la
misma, o en el momentft de retirar las llaves .

Artículo 7.

El representante de la entidad usuaria, a su llegada a
la instalación o a la retirada de la llave de la misma, exhi-
bira al responsable de ésta la Resolución de Autorización
de uso, así como el justificante de ingreso en los casos
previstos en la presente Ordenanza . No se permitirá el ac-
ceso a la instalación sin la presentación de esta documen-
tación .

Artículo S .

Finalizada la ocupación se firmará un acta de liqui-
dación entre el representante del órgano gestor y el de la
entidad usuaria, comprometiéndose esta última a sufragar
la diferencia por el uso de cualquier servicio extraordina-
rio, así como a indemnizar a IosAyuntámientos de la
Mancomunidad en caso de deterioro, desperfectos o da-
ños generales que se hayan ocasionado en la instalación
por mal uso o neghgencia de los usuarios .

Artículo 9.

En función del carácter no lucrativo que deben tener
las actividades que se desarrollan en las instalaciones ob-
jeto de esta Ordenanza, no deberá observarse ánimo de
lucro en el importe de la cuota que, en su caso, establezca
la entidad solicitante para la participación en las mismas .
En este sentido, el órgano gestor podrá solicitar, previo a
la correspondiente autorización de uso, memoria explica-
tiva que justifique la necesidad de establecer dicho impor-
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te . En el caso de que se detectase el referido ánimo de lu-
cro, la entidad perderá derechos de adjudicación frente a
otras soliciludes .

De los usuarios

Artículo 10 .

Podrán utilizar "La Calera"' previa solicitud y acep-
tación (l e sus norinas de funcionamiento y por este orden
de preferencia :

a) Los habitantes de los municipios de la Mancotnu-
nidad de Municipios (le la Vega Media del Segura, a tra-
vés de actividades organiz.ada.s por estos Ayuntamientos .

b) Las Asociaciones legalmente contituidas y regis-

tradas en el Cens(i Municipal de Asociaciones de los Mu-
nicipios de la Mancomunidad de Municipios de la Vega
Media del Segura que lo soliciten .

e) Otras Administracioncs públicas que la hayan so-
Iicitado .

d) Los habitantes de los municipios de dicha Manco-
munidad, a título individual, siempre y cuando lo pertnita
la organización intet'na de la Casa Forestal . y el uso de
ésta . En cualquicr caso, la facturación mínima por tasa
de ocupación será el equivalente a un grupo de 30 perso-
nas, con ohjeto de compensar los gastos dc apcrtura . En
este supuesto el periodo máximo de ocupación continua-
da será de tres días ,

e) Cualquier otra Entidad o Asociación, siempre y
cuando la Casa esté disponible, el uso a que vaya a ser

destinada esté en consonancia con sus principios y se so-
licite previamente al órgano gestor .

Artículo 11 .

1 . En caso de cocincidencia en fechas solicitadas, los
Ayuntamientos de los Municipios de la Mancomunidad
de Municipios de la Vega Media del Segura tendrán pie-
ferencia a la hora de lijar las reservas de uso de la Casa
Forestal .

2 . Los Ayunlamientos de dicha Mancomunidad se
reservan el derecho a no conccder el uso de la Casa Fo-
restal al solicitante, sobre la base de alguna de las si-
guientes razones :

-Solicitud previa por otros colcctivos .

-Mantenimiento por parte del solicitante de deudas
previas con cualquicra de los Ayuntamicntos de la Man-
comunidad .

-Causas de fuerza mayor (remodelaciones, obras,
etcétera) .

-Costes inuy altos, por insuficiente ocupación de la
Casa Forestal (sobre todo en caso dc solicitudcs por per-
sonas físicas a tílúlo individual) .
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-Sospechas fundadas de que las instalaciones no Artículo 15 .
van a scr debidamente cuidadas .

Número 5 1

De acucrdo con lo estipulado en el artículo 8 podrá
-Actividades no relacionadas con los lines de la exigirse a los implicados el pago de aquellos desperfecto s

Casa Forestal. d I C F 1 . ~ ; 1ov n

-Cualquier otra circunstancia que aconseje tal de-
cisión, siempre en estos casos por resolución motivada
del órgano gestor de la Casa Forestal .

Artículo 12 .

1 . Se establece un precio público por el uso de la
Cas Forestal que deberán abonar todos los patticulares
(Asociaciones, Entidades . Instiluciones y personas físi-
cas) según el siguiente baremo :

-Mil pesetas por persona y noche de ocupación . En
caso de prestarse cualquier servicio de comedor y otros
complementarios (organización de juegos, seminarios . . .),
esta cantidad se incrementará en el coste exacto para el
órgano gestor de dichos servicios .

-Quinientas pesetas por persona cuando se ocupe
el Albergue de día pero no durante la noche .

-No generarán precio público los niños que, por su
corta edad, no ocupen cama .

2 . Los habitantes de los municipios de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Vega Media del Segura, inscri-
los en asociaciones sin ánimo de lucro, debidamente re-
gistradas en los registros de asociaciones de alguno de los
Ayuntamientos de dicha Mancomunidad, gozarán de una
reducción del 20`k en el precio de ocupación . Se aplicará
el mismo precio a los vecinos de otros mtmicipios que
participen en actividades organizadas por alguna de las
asociaciones mencionadas en este apartado .

Artículo 13 .

I . Se reconoce el derecho a solicitar la exención
total o parcial del precio público para aquellos solicitan-
tes (individuales o jurídicos) cuya actuación económica o
especial interés comunitario del proyecto así lo aconseje,
y siempre que los Ayuntamientos de la Mancomunidad de
Municipios de la Vega Media del Segura, puedan asumir
`en sus respectivos presupuestos los costes de esta excn-
ción . A tal electo se cursará la solicitud correspondiente,
enimpreso normalizado, ante el órgano gestor, quien re-
solverfl en un plazo de diez días .

2 . Cuando las instalaciones sean solicitadas por
otras Administraciones públicas, el órgano gcstor podrá
aplicar un precio distinto, que en todo caso deberá cubrir
los costes totales de su estancia, previo estudio económi-
co adecuado .

'1'ÍTULO 11 1

De los servicios e instalaciones

Artículo 14.

Los ocupantes de la Casa Forestal están obligados a
cutnplir en todo momento el "Reglamento de Uso" en
vigor en cada momento .

p oca os en a asa uicata as su uso, c .speu a mc.ntc
si ese ha sido negligente o mal intencionado . En caso de
grupos responderá la entidad o asociación solicitante del
uso. Para cubrir tal eventualidad podrá ser solicitado el
depósito previo de la correspondiente fianza, fijada por el
órgano gestor .

Artículo 16 .

La cocina de la Casa Forestal no podráser utilizada
por los solicitantes más que a través de una empresa de
comidas debidamente autorizada, que en cualquier caso
será designada por los Ayuntamientos de la citada Man-
comunidad, a petición del solicitante .

Artículo 17 .

A petición de la entidad solicitante de la Casa Fores-
tal y prevío pago de los costes correspondientes, el órga-
no gestor podrá facilitar también otra serie de servicios

adicionales, tales como monitores y actividades específi-
cas . El solicitante deberá hacer constar tal petición en su
solicitud de uso .

Ceutí, 12 de febrero de 1996 .-El Presidente .
Manuel Hurtado García .

Número 238 1

PUERTO LUMBRERAS

A N U N C 1 0

En emnplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 .3
del Real Decreto 2 .568/1986, de 28 de noviembre, por
medio del presente se hace público el Decreto de la Alcal-

día de fecha 15 de enero de 1996 . por el que se modifican
las delegaciones atribuidas a la Comisión de Gobierno
por Decreto (le 29 de junio de 1995 ("B .O .R .M." número
193, de 22 de agosto de 1995), revocando la contenida en
el punto segundo, apartado b), 5 .", de dicho Decreto, y
delegando en la rnisma la siguienté atribución que sustitu-
ye a la revocada :

"5 .°-]nlbrmar los expedientes de licencias de aper-
tura de establecimientos fabriles, industriales o comercia-
les y de cualquier otra índole, relativos a las actividades
comprendidas en el Anexo 1 y Anexo 11 de la Ley I/1995,
de Protección del Medio Ambiente de la Región de Mur-
cia; infbrmar los expedientes de concesión de licencias a
tramitar conforme al artículo 16 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio, y la concesión de licencias
de obras mayores, salvo que las Ordenanzas o Leyes Sec-
toriales las atribuyan al Pleno" .

Puerto Lumbrcras a 16 de enero de 1996 .-El
Alcaldc .


